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· En Buenos Aires, a los seis días del mes de agosto de 2009, a la hora 10 y 46:

Sra. RECTORA.- Vamos a dar comienzo a esta sesión ordinaria del Consejo Superior correspondiente al mes de agosto de 2009. Tenemos muchos temas atrasados, dado que por la emergencia sanitaria no se pudo realizar la reunión ordinaria del mes de julio. Al respecto quiero informar que no se han registrado en la Dirección de Salud del Rectorado específicamente casos de gripe A informadas. Sin embargo extra oficialmente tengo algunas informaciones de un par de casos nada más, pero muy extraoficialmente. Por lo tanto, por favor pido a los responsables, tanto de las unidades académicas como del Comité de Crisis que se conformó oportunamente, que a efectos de que la Universidad tenga un ordenamiento en este sentido y a fin de colectar datos estadísticos, si tienen información sobre este tema reporten al área de Salud del Rectorado si en el transcurso de este mes de receso ha habido casos ciertos de gripe A. Entiendo como casos ciertos que si en alguna unidad académica han tenido información vía telefónica de casos entre estudiantes, docentes o no docentes, por favor traigan los certificados correspondientes para que esta información sea realmente de cierta. 

Agradezco asimismo el esfuerzo de los responsables de la Secretaría Administrativa del Consejo Superior que pese al receso y demás, con apuro han podido convocar a esta reunión del Consejo. Ciertamente el lunes a la mañana el trabajo en este sentido fue intenso y por eso quizás nos olvidamos de algún tema importante que luego fue comunicado por mail.

También agradezco el esfuerzo de un grupo mínimo de personal, tanto no docente como de cargos de gestión, que a pesar del mes de receso han permanecido trabajando por lo menos durante los primeros quince días para cumplir con aquellos requerimientos que necesariamente no podían ser interrumpidos y que no fue solamente la liquidación de sueldos, si bien el tema salarial y la liquidación de haberes de todo el personal del IUNA es un tema prioritario.


Entre los temas a considerar en el Consejo Superior tenemos la incorporación de la consejera superior por el claustro de docentes auxiliares del Departamento de Artes Visuales en una banca que estaba vacía porque oportunamente no había sido resuelta la elección, y antes del receso y a pedido al Departamento de Artes Visuales se convocó a esa elección. Se cumplió con todo el proceso electoral y la consejera que se va a integrar es la profesora Romina Barrionuevo. Este tema está incluido en el orden del día y luego lo trataremos. Próximamente también vamos a tener integrado al consejero no docente. 

Voy a hacer un breve repaso de algunas cuestiones que quiero informar. Todo este mes de receso esta situación tan particular y extraordinaria que nos tocó vivir a todos en el país necesariamente trajo algunas consecuencias y cuestiones a reacomodar, tanto en el sentido institucional como en las unidades académicas, los cronogramas de actividades, etcétera. En ese sentido tengo una presentación de la presidenta de la Comisión de Interpretación y Reglamento solicitando una prórroga por el tema de las presentaciones de los proyectos de Estatuto que es necesario que tratemos obligatoriamente en esta reunión. 

Quiero también informar que en el marco de la lógica reestructuración de Gabinete a partir de la Asamblea realizada el 21 de mayo y del inicio de la nueva gestión que se va a producir ahora el 18 de agosto ya se están produciendo algunos cambios en el Gabinete y otros se informarán oportunamente. En ese sentido ya se ha incorporado a la Secretaría General del IUNA la licenciada María Marta Gigena a quien le deseamos muchos éxitos en su nueva gestión y le damos la bienvenida al magíster Fernando Lerman como Secretario de Extensión Cultural y Bienestar Estudiantil del IUNA. En ese sentido también tenemos que tratar su lógica solicitud de pedido de licencia como consejero superior. También a Fernando Lerman le deseamos mucho éxito en su gestión. Oportunamente serán informados otros cambios.


Asimismo quiero informarles que respecto del famoso plan plurianual, que hemos trabajado tanto en el Consejo Superior como en las comisiones, finalmente hacia fines del mes de julio la Secretaría de Políticas Universitarias ha transferido la primera cuota parte del monto correspondiente al año 2009 correspondiente al bimestre mayo-junio. El monto total para el año 2009 que el Ministerio debería transferir es de 3.900.000 pesos –no tengo la cifra exacta en este momento‑ pero a su vez ese monto se distribuye en cuotas parte. Ese dinero ingresó al Rectorado y ya se hizo la transferencia a las unidades académicas. Eso va estar acreditado en el día de hoy, en las cuentas de Fuente 11 de las unidades académicas para proceder a realizar las gestiones necesarias para complementar los incisos 2) 3) y 4) de las solicitudes oportunamente entregadas. 

En ese sentido hay una replanificación que se hizo al haber pasado el programa de tres años a cuatro años. El Secretario de Asuntos Económico-Financieros había entregado a los decanos una planilla. De todas maneras están citados los secretarios administrativos de las unidades académicas el día lunes en el Rectorado para hacer una puesta a punto de la gestión necesaria en relación con este tema. Por lo menos finalmente contamos con esta primera cuota. Esto con respecto al dinero para gastos. 


En cuanto al tema de salarios, hemos cumplimentado hacia fines de junio, principios de julio, no solamente el pago correspondiente al salario del mes de junio sino también el sueldo anual complementario y, por complementaria, los respectivos incrementos salariales del sector no docente y docente. Fue muy intenso el trabajo de liquidación de sueldos. Asimismo, y aun con el receso, se han liquidado los sueldos del mes de julio. 


Informaciones que no tienen que ver con lo presupuestario: hemos recibido una donación menor pero altamente significativa para nuestros estados de pobreza permanente. A través del Banco Patagonia nos han donado 30 computadoras usadas. Está muy bien. Se hicieron gestiones con el banco durante el mes de julio por este tema y se hará efectivo el día martes próximo. Corresponde a este Consejo Superior aceptar las donaciones que nos hacen. Por un problema operativo de falta de Mesa de Entradas y demás no tenemos los papeles totalmente actualizados. Sí tenemos el proyecto de resolución. Hemos conversado con los responsables técnicos del área de informática para que vean el listado; se trata de computadoras Pentium II y III. Ellos van a revisar todo el material, pero nos informaron que con una mínima inversión por computadora de alrededor de 150 pesos también se puede actualizar la memoria y demás. 


Le pido entonces al Consejo que me permita aceptar ad referéndum estas donaciones para luego ratificarlo en la próxima reunión. La idea es distribuir dos computadoras por unidad académica y que el resto quede en el Rectorado. Ya les vamos a informar. A lo mejor también hay en disponibilidad algún mobiliario usado que nos puede servir y que nos ofrece el Banco Patagonia. Son un poco generosos porque están tratando de ver si el IUNA... Banco Patagonia tiene la cuenta de muchas universidades nacionales, casi de la mitad del sistema. Tienen un programa específico para universidades y nos están tentando para ver si nos interesa pasarnos a su institución. De hecho dí una instrucción a la Secretaría para que haga un relevamiento y oportunamente, si vemos que podría resultar más conveniente tener otra cuenta ‑esto requiere un proceso licitatorio‑, podríamos empezar a pensar en alguna modificación. 


Quiero decirles también que a través del Programa de Promoción de la Universidad de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio se está organizando para el año 2010 la feria de arte de las universidades nacionales en relación con las producciones de las áreas de extensión de las universidades nacionales, denominado UNIART. Se trata de una convocatoria para todo el sistema universitario y,  dada nuestra especificidad, la Secretaría de Políticas Universitarias ha convocado al IUNA a cumplir un rol de coordinación de esta feria junto con el Ministerio. Estas actividades son secundarias en otras universidades, o por lo menos están entre otra cantidad de actividades. Es por ello que se ha reconocido el lugar protagónico del IUNA. Estamos trabajando intensamente; les informaremos en su momento cómo sería la convocatoria. 


En el marco del Programa de Promoción de la Universidad, de lo cual ya tienen información los secretarios de extensión y está en la página, este viernes cierran las convocatorias para proyectos de extensión y para actividades de docentes y estudiantes en el exterior. 


Quería también comunicarles que hemos participado de la feria de NAFSA, que se realizó en Los Ángeles con financiamiento parcial del Ministerio de Educación, la Fundación Exportar y el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Hemos mandado un representante de la universidad a esta feria y tengo ya el informe. Se hicieron importantes contactos para la universidad y oportunamente esto se trasladará a las unidades académicas correspondientes. 


Con respecto a los temas del área de la Secretaría de Investigación y Posgrado, dada la prórroga para la presentación de los respectivos formularios en el Rectorado de la solicitud de categorización de docentes, no tenemos todavía el número total ‑vence el 14 de agosto‑, pero tenemos una idea de que se han presentado unos 240 docentes del IUNA solicitando la correspondiente categorización como docente investigador.


También quiero informar que dentro de lo que es el CIN, el Programa Estratégico de Investigación y Desarrollo, financiado por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, estamos participando de dos áreas, una que tiene que ver con nuevas tecnologías y otra con marginalidad. A fines de junio se realizó el Taller de TICs en Educación. Participaron la licenciada Marina Burré y el licenciado Emiliano Causa, y en el acta correspondiente a ese taller se reconocen como prioritarias las investigaciones llevadas a cabo sobre la interfaz hombre-computadora del área de Artes Multimediales del IUNA, reconociendo la escasez de grupos de investigación en esta materia. 


Asimismo, en el área de marginalidad la organización fue un poco conflictiva en el sistema. Hubo algunos fuertes roces en el CIN por la forma en que se había organizado, pero de todas maneras el IUNA está participando, a través del Departamento de Artes Dramáticas, en una red de carreras de teatro para trabajar con el contexto de marginalidad, convocado también por la Universidad de Río Negro.


Finalmente quiero informarles que como corresponde a la finalización de un período de gestión que se produce ahora a mediados de agosto, he solicitado al auditor una auditoría de corte para tener los datos para empezar una nueva gestión. Esto implicaba una información muy macro, pero también la solicité. 

Por último, antes de empezar con los temas del orden del día, quiero informar para poner claridad sobre un tema que sucedió ya con anticipación pero que no había tenido oportunidad de comentárselos, que en relación con una información apócrifa que circuló vía correos electrónicos relacionado con la página de infouniversidades de la Secretaría de Políticas Universitarias, si bien desde el Rectorado rápidamente dimos por sentado que esa información era apócrifa, hicimos una referencia a este tema ante los responsables del Ministerio de Educación y ciertamente tenemos una respuesta de parte del Ministerio. Ellos se dirigen a mí informándome que habiendo llegado a su conocimiento que el día 19 de julio de 2009 circuló un mail con el asunto “Noticias universitarias: Grave acefalía en el IUNA”, que hacía uso del nombre y contenido del portal Infouniversidades con el objeto de difundir una noticia ni producida ni publicada por ellos –por el Ministerio-, “…les informo que dicho mail es una versión apócrifa de nuestro boletín”. 

Quiero dejar aclarado y que conste en actas que en estos procedimientos que circulan vía internet avanzaron no sólo sobre los temas internos de la institución sino también utilizando el logo de un portal que es de todo el sistema universitario y que ciertamente... 

Sr. SAITTA.-  Eso es un delito.

Sra. RECTORA.- Nosotros estamos tomando las medidas legales correspondientes respecto de este tema. 

Aprovecho para informarles que la Rectora no tiene ningún portal, ningún blog, y que sus casillas de correo son las informadas oficialmente: rectora@iuna.edu.ar y lilianademaio@gmail.com , y que solamente en oportunidad de una campaña que me separaba de mi cargo de Rectora habíamos establecido un blog que se llamaba “iunacreciendo”, que es el único blog que ciertamente puede aludir a mi persona. Todo lo demás que está circulando no lo acredito, no forma parte de mi autoría, no fue creado por mí. 

Dicho esto pasamos a los temas del orden del día, previo informe de Secretaría con respecto a la asistencia.

Sra. GALLOTTI.- En el día de la fecha se encuentran ausentes con aviso la profesora Marina Burre, del Área Transdepartamental de Formación Docente, la alumna Ana Seligra del Departamento de Artes del Movimiento y están supliendo al profesor titular Wille el profesor Brandolino y a la alumna Sabrina Torres, de Artes Visuales, el alumno Diego Medina. 

Sra. RECTORA.- Pide la palabra Diana Piazza y tengo dos temas sobre tablas que quiere formar.

Sra. PIAZZA.- Justamente quiero solicitar un cambio en el orden del día para tratar un tema sobre tablas que tiene que ver con la prórroga para la presentación de proyectos sobre reforma del Estatuto porque esto está atado al funcionamiento de la Comisión de Interpretación y Reglamento que durante los tres primeros miércoles de cada mes debe reunirse para este tema. De manera que si no habilitamos esto en el día de hoy, como la fecha vencía el 10 de julio se me ocurrió que tal vez podríamos pedir la prórroga al 18 de agosto para que tengamos tiempo de recibir estos proyectos para poder trabajar. Esto además tendría que estar unido a la prórroga de la Asamblea Universitaria que la Rectora anunció para el 10 de septiembre. 

¿Es posible votar la moción de alterar el orden del día para tratar este tema sobre tablas?

Sra. RECTORA.- Entonces si les parece, por las razones fundadas que explicita la profesora Diana Piazza, ¿tiene una propuesta?

Sra. PIAZZA.- La propuesta sería modificar el orden del día y tratar este tema, y luego sería la prórroga en principio para el 18 de agosto, si a ustedes les parece bien.

Sra. RECTORA.- Se va a votar si estamos de acuerdo en cambiar el orden del día. 

· Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. RECTORA.- Entonces, en relación con establecer un período más amplio para que se presenten los proyectos y la Comisión pueda trabajar, la nueva propuesta es el 18 de agosto. 

Sr. JUDKEVITCH.- Sugeriría que fuera un poco más largo, 25 de agosto.

Sra. RECTORA.- No sé si todos están informados pero de acuerdo con el compromiso que asumimos en la Asamblea Universitaria de 21 de mayo, hay una resolución emitida por la Rectora convocando a una Asamblea Universitaria para la reforma del Estatuto para el 10 de septiembre. Obviamente va a haber que prorrogarla, en relación con todo este corrimiento. Ahora, no nos vayamos tan lejos porque la comisión se tiene que reunir, tiene que aprobar las propuestas, el Consejo Superior tiene que opinar y no podemos ir más allá del mes de noviembre para la realización de la Asamblea. Pero si evalúan que es necesaria una semana más…


Tiene la palabra el consejero Senderowicz.

Sr. SENDEROWICZ.- Si vamos a prorrogar la fecha de la Asamblea, prorroguemos primero la fecha de la Asamblea y de acuerdo con ello ajustamos la fecha de recepción de trabajos en la comisión.

· Varios señores consejeros hablan a la vez.

Sra. RECTORA.- Me parece que son dos instancias diferentes, que lo que le corresponde al Consejo Superior en todo caso es prorrogar la fecha para cumplir con toda la operatoria necesaria. Luego, con sentido común, adecuaremos a ese cronograma la convocatoria Asamblea, que no lo podemos definir acá porque que tiene que ver con agenda, organización etcétera. Pero en primera instancia no podría pasar del mes de noviembre. Diciembre no es un mes para hacer la Asamblea por el tema del receso. 


Si les parece, y contemplando el pedido del profesor Judkevitch, en lugar del 18 podría ser una semana más.

Sra. Piazza.- Podría ser hasta el 25 de agosto inclusive. ¿Están de acuerdo? Sería el lapso previsto para presentar proyectos de la Comisión de Interpretación.

- Hay asentimiento.

Sra. RECTORA.- En consideración la prórroga hasta el día 25 de agosto inclusive.

· Se practica la votación.

· Se registran 30 votos por la afirmativa y una abstención; no se registran votos por la negativa.

Sra. RECTORA.- Quiero informarles que tenemos otro tema presentado sobre tablas. En todo caso quedará para el final. Tiene que ver con los concursos docentes, que es uno de los temas del orden del día. O bien lo tratamos al final de la reunión, si es que llegamos a considerar el tema de los concursos, u oportunamente en relación con los concursos. De todas maneras tenemos que incorporarlo. Les tengo que informar que existe esta presentación para tratarla oportunamente.


Corresponde votar la incorporación del tema de concursos en el orden del día y se considerará en el momento oportuno.

Sr. Senderowicz.- ¿No podríamos ser un poco más específicos respecto a la presentación?

Sra. RECTORA.- Se trata de un pedido del claustro de estudiantes del Departamento de Artes Musicales y Sonoras donde solicitan la incorporación de unas asignaturas de llamado a concurso que en su momento habían sido aprobadas por la comisión y que luego fueron modificadas. Y a su vez, “…por lo expuesto solicito que se considere como tema sobre tablas la inclusión en el despacho de la Comisión de Asuntos Académicos de la cantidad original de cargos correspondientes a las asignaturas ya aprobadas que se desprenden del pedido de llamado que ha realizado el Consejo Departamental, y que se fijen a la brevedad los plazos del trabajo de la comisión”. Esta es la cuestión, y tiene pertinencia respecto del último tema el orden del día sobre el tratamiento de llamados a concursos. 


Debemos incluirlo para su tratamiento. En consideración.

· Se practica la votación.

· Se aprueba por unanimidad, registrándose 33 votos por la afirmativa.

Sra. RECTORA.- En consideración el acta del Consejo Superior del 4 de junio de 2009, que les fuera entregada oportunamente antes de la reunión ordinaria de julio. ¿Hay  alguna observación al respecto?

· No se formulan observaciones.

Sra. RECTORA.- En consideración.
· Se practica la votación.

· Se registran 29 votos por la afirmativa y 3 abstenciones; no se registran votos por la negativa.

Sra. RECTORA.- Queda aprobada el acta del 4 de junio. 


Pongo en conocimiento de los consejeros que el profesor Castiñeira de Dios me informó que debía resolver un tema urgente y que necesitaba retirarse; iba a tratar de regresar. 


Corresponde considerar el punto 3 del orden del día e intercalar un tema que si bien no está en el temario fue comunicado por mail; me refiero al pedido de licencia del consejero Lerman. En consideración del Consejo Superior la incorporación de la consejera superior por el claustro de docentes auxiliares del Departamento de Artes Visuales, profesora Romina Barrionuevo, como titular, y de Soledad Frachia como suplente. También debemos incorporarla a una comisión. 


En este sentido oportunamente la Comisión de Interpretación y Reglamento tendrá que volver a considerar el reglamento del Consejo Superior, porque siempre estamos con esta situación de que el reglamento dispone que las comisiones deben tener siete miembros, y ahora somos más miembros, por lo que hay que pensar en un ordenamiento diferente. 


De todas maneras, no sé si hay alguna propuesta, pero hay comisiones que tienen menos miembros, sobre todo la comisión que quedó con menos integrantes es la de Investigación y Posgrado. Solicitaría entonces, si fuera factible, que la consejera Barrionuevo se incorpore a dicha comisión, que es la que no cumplimenta la cantidad de miembros dispuesta por el Consejo Superior. La Comisión de Asuntos Académicos tiene 8 miembros, y la de Posgrado e Investigaciones Científicas, Artísticas Y Tecnológicas tiene en este momento seis miembros titulares.


En consideración la incorporación de la consejera Romina Barrionuevo al Consejo Superior y a la Comisión de Posgrado e Investigaciones Científicas, Artísticas Y Tecnológicas.

· Se practica la votación.

· Se registran 31 votos por la afirmativa

· No se registran votos por la negativa ni abstenciones.

Sra. RECTORA.- Queda entonces incorporada la consejera Barrionuevo.


Pasamos a intercalar en el orden del día la consideración de la licencia solicitada por el consejero Lerman. El magíster Lerman envía al Consejo Superior una nota que dice lo siguiente: “Habiendo sido designado secretario de Extensión Cultural y Bienestar Estudiantil del IUNA a partir del 1° del corriente, solicito se me autorice la licencia al cargo de Consejero Superior en representación del claustro auxiliar docente del Departamento de Artes Musicales y Sonoras.”

Este Consejo Superior debe considerar al respecto. Lo pongo a consideración del Consejo y si están de acuerdo lo votamos.

Se va a votar.

· Se practica la votación.

· Se registran 32 votos por la afirmativa.

· No se registran votos negativos ni abstenciones.

Sra. RECTORA.- Resulta aprobado por unanimidad la solicitud el pedido de licencia. 

Pasamos entonces a considerar los temas de la Comisión de Actividades de Posgrado e Investigaciones Científicas, Artísticas y Tecnológicas. El proyecto de ordenanza de reglamento de becas de posgrado data de muchos meses. Supongo que todos lo deben haber leído. Para ello voy a dar la palabra al presidente de la Comisión, profesor Saitta.

Respecto de los proyectos de investigación que figuran acá, esto es porque los proyectos trianuales están venciendo este año y a efecto de darles continuidad es necesario, además de que hemos convocado el año pasado por un nuevo período, también volver a convocar. 

El último tema tiene que ver con la aprobación de los proyectos del programa de incentivos que se presentaron en diciembre del año pasado, convocatoria 2009/2000, que finalmente y también en relación con el mes de receso, por el tema de las categorizaciones y porque no se pudo tratar con anterioridad, la Rectora ha emitido una resolución y estoy solicitando al Consejo el refrendo de esa resolución. 

Tiene la palabra profesor Saitta.

Sr. SAITTA.- Voy a leer el despacho de la Comisión de Actividades de Posgrado e Investigaciones Científicas, Artísticas y Tecnológicas. 

“En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los  19 días del mes de Noviembre de 2008, y siendo las  15:00 horas, se reúne la COMISIÓN DE ACTIVIDADES DE POSGRADO E INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS, ARTÍSTICAS Y TECNOLÓGICAS del CONSEJO SUPERIOR del INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE, con la presencia de los siguientes miembros: La Sra. Presidente Prof. DIANA PIAZZA del Depto. de Artes del Movimiento, la Dra. ANATILDE IDOYAGA MOLINA por el Área Transdepartamental de Folklore, la Prof. CRISTINA ARRAGA por el Depto. de Artes Visuales; la Prof. MARINA BURRE por el Área Transdepartamental de Formación Docente y la Dra. GRACIANA VAZQUEZ VILLANUEVA Secretaria del Área de Investigación y Posgrado. 

Encontrándose ausentes: la Srta. MÓNICA DRIOLLET por el Claustro de Alumnos del Depto. De Artes Dramáticas; el Sr. ERNESTO MONTEIRO por el Claustro de Alumnos del Depto de Artes Visuales; el  Prof. J. L.  CASTIÑEIRA DE DIOS por el Área Transdepartamental de Artes Audiovisuales.

Se encuentra presente el Profesor. Emilio Causa, quien hará la presentación de los Posgrados de Artes Multimediales.

Reunidos los Consejeros presentes pasan a dar tratamiento a los puntos del Orden del Día:”


Voy a pasar directamente al punto de incumbencia, que es el II. Dice así:
“II.- Reglamento de Becas de Posgrado

La Secretaria del Área de Investigación y Posgrado, Dra. Graciana Vázquez Villanueva hace lectura de algunos artículos del Reglamento. Luego de un extenso debate, se hacen modificaciones. Aclarando que las Becas son  para Investigación de Posgrado del IUNA, en los términos que las mismas estén formuladas. 

El número de Becas a otorgar será, no menor a dos, por cada carrera de posgrado del IUNA, podrá incrementarse de acuerdo al presupuesto anual de Ciencia y Técnica otorgado. 

Su estipendio será correspondiente al Cargo de JTP con dedicación exclusiva según nomenclador nacional. 

Podrán acceder a las becas: Docentes del instituto, los estudiantes de posgrado y/o graduados del IUNA. 

Los criterios de evaluación de las solicitudes de cada uno de los Posgrados contemplarán la características Científicas, Artísticas y Tecnológicas de cada Posgrado de este instituto.

Los requisitos para ser Director: ser Prof. de este Instituto, investigador del CONICET o del ANPCYT o poseer categoría como investigador I, II o III. 

Cada Director solo podrá dirigir hasta tres (3) becarios del IUNA, simultáneamente.

Si el plan de trabajo del becario lo requiere, podrá sugerirse un Codirector de beca.

La duración será de 24 meses, debiendo presentar su trabajo final. Las maestrías tendrán una duración de 30 meses.

Pasa  a votación, se aprueba por unanimidad y se eleva al Consejo Superior

III.- No se fija fecha para reunión de la Comisión.

Siendo las 18.30 horas se da por finalizada la reunión, firmando el presente Despacho de Comisión los consejeros presentes.”

A continuación leo el proyecto de ordenanza. Dice así:

“Visto que el Consejo Superior del Instituto Universitario Nacional del Arte, en su sesión del día
, dio tratamiento al Despacho de la Comisión de Actividades de Posgrado e Investigaciones Científicas, Artísticas y Tecnológicas de fecha 19 de Noviembre de 2008, y considerando;
Que la investigación científico, artístico y tecnológica constituye una de las funciones básicas de la Universidad y es un componente significativo de la calidad académica.
Que el desarrollo de mecanismos de fomento para la producción y transferencia de conocimientos representa un elemento esencial en la política científica, artística y tecnológica del Instituto Universitario Nacional del Arte.
Que es necesario orientar los instrumentos de promoción científica, artística y tecnológica según las nuevas propuestas de políticas para esta área en el marco del Instituto Universitario Nacional del Arte.
Que las becas de investigación, junto con otros programas de la Secretaría de Investigación y Posgrado, aseguran la continuidad del sistema de ciencia, arte y tecnología del IUNA.
Que a través de la formación de investigadores y la consolidación de grupos de investigación ya existentes en el IUNA, se genera la masa crítica necesaria para el desarrollo de proyectos científicos de mayor envergadura.
Que las becas de investigación permiten promover, alentar y sostener la actividad científica.
Que, dentro de un contexto global de evaluación de la calidad académica en educación superior bajo parámetros de excelencia y competitividad, el fomento de Especializaciones, Maestrías y Doctorados resulta necesario para que un mayor número de integrantes del cuerpo docente del IUNA posea este tipo de títulos.
Que los requerimientos de investigación en áreas específicas por demanda o por convenios exigen disponer de recursos humanos altamente especializados.
Por ello en virtud de lo normado en el estatuto provisorio del Instituto Universitario Nacional del Arte Art. 2 inciso N se resuelve aprobar:
REGLAMENTO DE BECAS DE INVESTIGACIÓN DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE – IUNA”

Voy a proponer, como siempre se hace, que hagamos una votación global primero y luego leeré cinco artículos y, si no hay objeciones, los aprobaremos. Me parece que es un método un poco más expeditivo. De manera tal que, si están de acuerdo, voy a proponer que se apruebe este reglamento en su aspecto general primero y luego cada cinco artículos. Si es necesario los leeré y si es necesario hacer una modificación, los trataremos puntualmente. 

Se va a votar en general este proyecto de resolución. 

· Se practica la votación.

· Se registran 28 votos por la afirmativa.

· No se registran votos por la negativa ni abstenciones.

Sr. SAITTA.- Continuamos entonces.

“Título I. Disposiciones generales. Capítulo I.

Artículo 1°: Objeto. El presente reglamento tiene por objeto la regulación del sistema de becas de investigación del Instituto Universitario Nacional del Arte.

Artículo 2°: Denominación. Las becas a otorgar se denominarán "Becas de Especialización", "Becas de Maestría" y "Becas de Doctorado".

Artículo 3°: Destino. Las becas están destinadas a desarrollar actividades de investigación en las carreras de posgrado del Instituto Universitario Nacional del Arte en los términos en que estén formulados.

Artículo 4°: Número y estipendio de las becas. El número de becas a otorgar será no menor a dos por cada carrera de posgrado (Especialización, Maestría y Doctorado del IUNA). El número de becas a otorgar podrá incrementarse de acuerdo al presupuesto correspondiente al rubro ciencia y técnica del Instituto Universitario Nacional del Arte de cada año. Su estipendio será el correspondiente al cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva según nomenclador nacional

Artículo 5°: A los efectos de incompatibilidades y dado que las becas son de dedicación exclusiva se establece que los becarios no podrán tener otras becas nacionales o internacionales, cargos administrativos en organismos públicos o privados, salvo el ejercicio de la docencia con una dedicación simple en el Instituto Universitario Nacional del Arte.


Tiene la palabra la profesora Idoyaga Molina.

Sra. IDOYAGA MOLINA.- Tengo varios comentarios. Podríamos también incluir becas post-doctorales porque están en todos los reglamentos de las universidades, de la CECyT y del CONICET; aunque quizás no se ofrezcan en la primera instancia en el IUNA no quita que no estén formuladas. ¿Podría leer nuevamente el artículo 5°?

Sr. SAITTA.- El artículo 5° dice: “A los efectos de incompatibilidades y dado que las becas son de dedicación exclusiva se establece que los becarios no podrán tener otras becas nacionales o internacionales, cargos administrativos en organismos públicos o privados, salvo el ejercicio de la docencia con una dedicación simple en el Instituto Universitario Nacional del Arte.”

Sra. IDOYAGA MOLINA.- ¿Por qué en el Instituto Universitario Nacional del Arte? Si el becario tuviese una dedicación simple en la UBA, en la Universidad de La Plata o en cualquier universidad del sistema nacional, lo estaríamos perjudicando sin ningún sentido. Si tiene una actividad universitaria docente simple en mi opinión debería ser en cualquier universidad reconocida por el sistema oficial.

Sr. SAITTA.- Se podría agregar: “…dedicación simple en el Instituto Universitario Nacional del Arte u otra universidad nacional”.


Tiene la palabra la consejera Árraga.

Sra. ÁRRAGA.- Todos estos son puntos que fueron muy debatidos en su momento en la comisión. Creo que incluso estaba la profesora Idoyaga Molina. Recuerdo que cuando se discutió esto en la comisión, donde se debatió bastante, los argumentos para dejarlo en la redacción actual tenían que ver con que el IUNA era una institución relativamente nueva en términos institucionales y que comprendíamos que debía tender a beneficiar a nuestros docentes y estudiantes de posgrado, los que provienen de nuestras carreras. 


Ese fue el espíritu; de ninguna manera hubo un espíritu de exclusión sino de tratar de  que si es un estudiante de un posgrado del IUNA que además es docente en el IUNA, establecer eso y no abrirlo tanto, porque puede suceder que tengamos becarios que son estudiantes de otras universidades, lo cual no está mal. Este fue uno de los argumentos y me pareció necesario manifestarlo. 

Sr. SAITTA.- Tiene la palabra la profesora Idoyaga Molina.

Sra. IDOYAGA MOLINA.- Quiero aclarar que no podemos tener becarios de otras universidades en nuestro posgrado. Si tenemos un graduado del IUNA que consiguió un trabajo docente en la Universidad de Buenos Aires, en la Universidad de Lanús o en cualquiera de las que están localizadas en el área metropolitana ‑que son muchas‑ y no le permitimos cobrar ese salario docente y se lo descontamos, va a estar en condiciones de hacernos juicio por desigualdad ante la ley porque en todas partes se permite sumar al full time que implica la investigación, un cargo docente simple. Si nosotros le decimos que sí al docente del IUNA  y no al pobre niño graduado del IUNA ‑no tan niño, al joven‑ que está haciendo un posgrado en el IUNA pero que se consiguió un puesto en Lanús, le decimos “No, vos no cobrás”, me parece absolutamente aberrante y que nos ponemos en una situación que daría lugar a un juicio.

Sr. SAITTA.- Tiene la palabra la profesora Torlucci.

Sra. TORLUCCI.- En relación con lo que decía la consejera Árraga, estoy de acuerdo, pero creo que la doctora hacía referencia a la incompatibilidad, al punto donde decía que en caso de incompatibilidad el docente debía tener una simple en el IUNA y no en otra universidad nacional.


Lo otro ya se había aclarado, que solamente las becas eran para alumnos o docentes del IUNA.
Me parece bien que si el docente o el graduado tuvieran solamente una simple en la UBA o en la Universidad de La Plata, la Universidad de La Matanza o cualquier otro lado, puedan tener la beca. Lo único que pienso es que si tuvieran dos simples, una en el IUNA y otra en otra universidad, tendríamos que tratar que se queden dando clases en el IUNA y la licencia que pidan sea en el otro lugar, ya que nosotros estamos formando recursos necesarios para el grado en el IUNA. 


No sé cómo se podría redactar, pero en caso de tener más de una simple debiera priorizarse que den clases en la simple del IUNA.

Sr. SAITTA.- Tiene la palabra la profesora Idoyaga Molina, pero recuerde que solamente se puede hablar una vez sobre el tema en cuestión, esta es la tercera.

Sra. IDOYAGA MOLINA.- Lamento ser especialista en investigación. 


Normalmente en los sistemas de investigación del CONICET y del país se admite tener dos dedicaciones simples. Sólo se puede cobrar una, de modo tal que no veo por qué nosotros no podemos tener el mismo sistema de decir “dos simples cobra una”, y que la persona no deje de dar clases en el IUNA pero que cobre la renta mayor porque es lo más conveniente. De modo tal que pueda tener dos dedicaciones simples, una se la descuentan, siguiendo el sistema sabio que tienen otras instituciones y que ha dado resultado.

Sr. SAITTA.- Existirían entonces dos propuestas, dejar el texto como está o  agregar esta cláusula que hemos mencionado.

Sra. ARRAGA.- El consejero Saitta menciona que son dos las posibilidades, una es dejar el texto como está redactado y la otra es modificarlo. ¿Podría mencionar cómo quedaría entonces la redacción?

Sr. SAITTA.- El original dice: “A los efectos de incompatibilidades y dado que las becas son de dedicación exclusiva se establece que los becarios no podrán tener otras becas nacionales o internacionales, cargos administrativos en organismos públicos o privados, salvo el ejercicio de la docencia con una dedicación simple en el Instituto Universitario Nacional del Arte.”


La segunda versión quedaría exactamente igual y se agregaría al final “…u otras universidades nacionales”.


Recuerdo que de los cinco famosos puntos cuatro son de una exclusiva y uno de una simple, por lo que legalmente nunca podía tener más de una simple; así tenga 40 tendrá que pedir licencia. Lo único que se puede considerar acá es si lo limitamos solamente al IUNA o incluimos también a otras universidades. No sé cuál es la opinión. Creo que tendremos que votar estas dos alternativas. 
Entonces propongo que en primera instancia se vote por el texto tal cual está, sin modificaciones. 

· Se practica la votación.

· Resulta negativa.

Sr. SAITTA.- Se va a votar la alternativa, es decir, la misma redacción con el agregado al final que dice: “u otras universidades nacionales”. 

· Se practica la votación. 

· Se registran 26 votos por la afirmativa, ninguno por la negativa y 4 abstenciones.

· La consejera Idoyaga Molina habla fuera de micrófono.

Sr. SAITTA.- Si quieren lo discutimos pero personalmente soy de la idea de dejar este reglamento para lo que está y otra cosa se podrá incorporar en el futuro, cuando haya necesidad. Si son doctores, tienen una cátedra; si son profesores y cumplen una función se les da una beca como a cualquiera. Si quieren lo tratamos. 

· La consejera Idoyaga Molina habla fuera de micrófono. 

Sra. IDOYAGA MOLINA.- …pero ante la posibilidad de que ya hay graduados doctores y como la gente suele quedar pedaleando en los aires sin sueldo de becas doctorales o posdoctorales CONICET, FONCYT o de los sistemas universitarios, ante la posibilidad de que preveamos un sistema en que la gente no se quede en el aire porque quiere presentarse a la carrera de investigador o lo que fuera, tener un año de beca posdoctoral como alternativa ya planeada, aunque no la planteemos en el primer llamado a becas posdoctorales, me parece una opción interesante, pensando que las becas son pan para hoy y quizás hambre para mañana y el que no pudo terminar con un doctorado o con antecedentes suficientes para ganar un concurso importante con full time, queda en el aire. Me parece que no molesta agregarlo.

Sr. SAITTA.-  Tiene la palabra la consejera Torlucci.

Sra. TORLUCCI.- Pienso que en realidad hay que pensar en los reglamentos como en situaciones políticas y que la política del IUNA hoy debería propender a que haya más posgrados primero, porque la mayor cantidad de gente que está en el IUNA necesita hacer posgrados y hay muy pocos que pueden hacer posdoctorados; debe haber dos, tres, cuatro o seis en toda la Universidad. Entonces me parece que el esfuerzo hay que ponerlo en que haya la mayor cantidad de posibilidades  para que la gente pueda hacer hoy en día maestrías, especializaciones y doctorados. En este momento hay un solo doctorado en el IUNA. Entonces, si no hay muchas maestrías tampoco todavía, me parece que hay que generar un desarrollo de posgrados para luego pensar en becas posdoctorales. No tenemos chances y aspirantes, más que dos o tres. 

Además, porque las posdoctorales requieren una reglamentación parcialmente distinta. Por ejemplo, alguien que tiene una beca de posdoctorado no puede tener un JTP exclusivo porque después no puede trabajar más que en una simple. Yo no lo aceptaría nunca, nadie aceptaría una beca posdoctoral con estas condiciones.

· La consejera Idoyaga Molina habla fuera de micrófono.

Sra. IDOYAGA MOLINA.- …y que oportunamente se aprobó tenía becas posdoctorales y no está reñido con nada. El reglamento del posdoctorado es tan...

Sr. SAITTA.- Estamos tratando otro tema. 

Sra. IDOYAGA MOLINA.- Bueno, si no les parece no tendremos becas posdoctorales pero tengo derecho a expresarme y esto no es imposible. Normalmente los reglamentos que yo conozco tienen todas las clases de becas, incluidas las posdoctorales, en el mismo reglamento.

Sr. SAITTA.- ¿Alguien más quiere opinar sobre este tema? Siempre se puede agregar. Los reglamentos son dinámicos.


Tiene la palabra la consejera Volnovich.

Sra. VOLNOVICH.- Me surge una duda con la discusión. El estipendio correspondiente del cargo de JTP con dedicación exclusiva es el mismo tanto para becas de especialización, maestría y doctorado. 

Sr. SAITTA.- Así se desprende del texto.

Sra. VOLNOVICH.- ¿Cuál es la fundamentación?

Sr. SAITTA.- Tiene la palabra la Secretaria de Investigación y Posgrado.

Sra. SECRETARIA DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO (Vázquez Villanueva).- En el nomenclador de todas las universidades nacionales siempre las becas fueron equiparables a un cargo de JTP exclusiva, sin antigüedad. La validación radica en el tiempo que dure el estipendio de la beca: tres años para maestría, dos para especialización y cuatro para doctorado, siempre prorrogable por seis meses. Y el monto es el mismo.

Sr. SAITTA.- Si no hay más comentarios, se van a votar los artículos del 1° al 5°.

· Se practica la votación.

· Se registran 30 votos por la afirmativa. No se registran votos por la negativa ni abstenciones.

Sr. SAITTA.- En consideración los artículos 6° a  10. Dice así: 

“Capítulo II. De las condiciones de acceso. 

Artículo 6°: Aspirantes. Podrán aspirar a las becas de especialización, maestría y doctorado, según la categoría que corresponda, los docentes del Instituto Universitario Nacional del Arte, los estudiantes de posgrado del Instituto Universitario Nacional del Arte y los graduados de esta Universidad. Todos los aspirantes deberán reunir sin excepción los requisitos que se determinen en los llamados correspondientes. 
Artículo 7°: Restricciones. No podrán postularse a becas de especialización, maestría y doctorado quienes usufructúen o hayan usufructuado otra beca de categoría equivalente o superior en otras universidades, instituciones oficiales o privadas, nacionales o extranjeras, ni aquéllos que tengan el Doctorado concluido.

Capítulo III. De la evaluación de las solicitudes.

Artículo 8°: Criterios. Los criterios de evaluación de las solicitudes contemplarán las distintas particularidades de las actividades científicas, artísticas y tecnológicas de cada uno de los posgrados del Instituto Universitario Nacional del Arte, teniendo en cuenta las características propias de cada área de conocimiento.
Artículo 9°: Órganos de evaluación. Para llevar a cabo el proceso de evaluación de las solicitudes y decidir la adjudicación de becas, el Instituto Universitario Nacional del Arte recurrirá a una comisión ad-hoc integrada por investigadores de los respectivos posgrados del IUNA que se designarán para cada convocatoria.
Artículo 10°: Modalidades de evaluación. Se recurrirá a evaluaciones internas y externas según los casos. La comisión ad-hoc propondrá al Consejo Superior un orden de mérito por cada área del conocimiento.”

Tiene la palabra la profesora Vignolo.

Sra. VIGNOLO.- En el artículo 9°, que se refiere a una comisión ad hoc, me parece que correspondería definir la cantidad de miembros de la misma o ‑no sé si se entiende así de la redacción‑ que de cada posgrado se integre un docente investigador. A su vez, deberían ser siempre designados por el Consejo Superior, creo que eso habría que agregarlo. 


No sé si es claro. Tal vez la comisión lo pueda aclarar. Dice que la comisión ad hoc está integrada por investigadores ‑creo que habría que poner docentes investigadores‑ de los respectivos posgrados del IUNA que se designarán para cada convocatoria. Mi pregunta es: ¿eso quiere decir que la comisión ad hoc está integrada por 1, 2, 3, 4? ¿Por cuántos docentes investigadores de todos los posgrados? Creo que la redacción debiera ser más clara, diciendo que todos los posgrados tienen que integrar al menos un docente –o la cantidad que fijemos‑ y que deben ser designados por el Consejo Superior.

Sr. SAITTA.- Ese y otros tantos temas vinculados a este proyecto serán tratados en la próxima reunión de la Comisión de Investigación y Posgrado porque habría muchos puntos que modificarían muchas cuestiones. Son como dos temas distintos. 

Sra. VIGNOLO.- Así como modificamos el artículo 5° propongo modificar la redacción de este artículo para definir cómo está conformada la comisión ad hoc y que no quede una suerte de vacío que nos lleve luego a interpretar o a tener que volver a definir este artículo.


En ese sentido propongo que la comisión ad hoc esté integrada por un docente investigador de cada uno de los posgrados del IUNA y que sean designados por el Consejo Superior. La propuesta es clara: un docente investigador por cada uno de los posgrados del IUNA, designados por el Consejo Superior. 

Sr. SAITTA.- Y cuando tengamos 40, ¿tendremos 40 miembros en esa comisión ad hoc?

Sra. VIGNOLO.- Me parece que si las becas están definidas más adelante diciendo que habrá dos becas para cada una de las carreras, es importante que cada una de las carreras pueda opinar. Eso está más adelante.

Sr. SAITTA.- Tiene la palabra el consejero Traversa.

Sr. Traversa.- Cualquier comisión, sea de doctorado, maestría o lo que fuere, que es heterogénea por las características de lo que tiene que asignar, se constituye como la comisión general y con subcomisiones o miembros encargados de informar. De esa forma se conserva la especificidad de las partes. Eso está en todos lados así, por lo que no creo que sea un inconveniente.

Sr. SAITTA.- Tiene la palabra la consejera Torlucci.

Sra. TORLUCCI.- Opino lo mismo que el consejero Traversa y la consejera Vignolo. En cada posgrado existe la necesidad de que haya un especialista que evalúe a cada uno de los aspirantes a las becas. Es necesario que después, si son 40 o 50, se hagan subcomisiones y se repartan para analizar las solicitudes para ese posgrado. Creo que habría que votarlo. Me parece importante que la comisión la designe el Consejo Superior.

Sra. IDOYAGA MOLINA.- Yo creo que uno por cada área disciplinaria es poco. Va a ser acusado de no democrático. Tiene que haber gente con distintas ideas y alguno que sea externo al IUNA, porque si no vamos a jugar a que nos cocinamos el asado y lo comemos.

Sr. DI LISCIA.- Adhiero a la propuesta de la profesora Vignolo, a pesar de que podría generarse una comisión numerosa; después esa comisión tiene su propia dinámica y distribuye su tarea, forma subgrupos, como es habitual. Me ha tocado estar en comisiones similares y nos dividimos en subgrupos por disciplina. 


Apoyo la iniciativa de agregar que a esta comisión la designe el Consejo Superior y que esté integrada por un docente por cada una de las carreras de posgrado que están en funcionamiento en el IUNA. 

Sr. SAITTA.- ¿Alguien puede proponer una redacción?

Sra. VIGNOLO.- Quedaría redactado así: “Artículo 9°: Órganos de evaluación. Para llevar a cabo el proceso de evaluación de las solicitudes y decidir la adjudicación de becas, el Instituto Universitario Nacional del Arte recurrirá a una comisión ad-hoc integrada por un docente investigador de cada uno de los posgrados designados por el Consejo Superior.”

Sra. IDOYAGA MOLINA.- ¿Por qué no ponemos “…por al menos un docente”?

Sra. VIGNOLO.- “…un docente investigador de cada uno de los posgrados del IUNA, que serán designados por el Consejo Superior para cada convocatoria.”

Sr. SAITTA.- En consideración la propuesta; el artículo 9° quedaría redactado de la siguiente manera: “Órganos de evaluación. Para llevar a cabo el proceso de evaluación de las solicitudes y decidir la adjudicación de becas, el Instituto Universitario Nacional del Arte recurrirá a una comisión ad-hoc integrada por un docente investigador de cada uno de los posgrados del IUNA, que serán designados por el Consejo Superior para cada convocatoria.”

· Se practica la votación.

· Se registran 29 votos por la afirmativa.

· No se registran abstenciones ni votos por la negativa.

Sr. SAITTA.- ¿Alguien tiene algún otro comentario respecto a los artículos 6° a 10?


Tiene la palabra la profesora Volnovich.

Sra. VOLNOVICH.- Con respecto al artículo 10, ¿el orden de mérito es por cada área de conocimiento? Como decía antes en el artículo…

Sr. SAITTA.- Sí, dice por cada área de conocimiento

Sra. Volnovich.- Claro, pero como en el artículo 4° el número de becas son dos por carrera, el orden de mérito es por carrera, para que entren…

Sr. SAITTA.- Se podría cambiar entonces ese punto. 

Sra. VOLNOVICH.- Porque quizás puede haber varias carreras de posgrado que comprendan la misma área de conocimiento y, entonces, estarían compitiendo en la cantidad de becas que se otorgarían.

Sr. SAITTA.- Tiene la palabra el consejero Sánchez.

Sr. SÁNCHEZ.- Si se pone por área de conocimiento se va a poder dar el caso de que una carrera tenga cuatro becarios y otra no tengan ninguno, por ejemplo, cosa que suele pasar en otras universidades. Por eso estoy de acuerdo con la sugerencia de poner “por carrera”.

Sr. SAITTA.- ¿Alguien tiene alguna otra opinión respecto de este punto? Entonces, el artículo 10 quedaría redactado de la siguiente forma: “Artículo 10: Modalidades de evaluación. Se recurrirá a evaluaciones internas y externas según los casos. La comisión ad-hoc propondrá al Consejo Superior un orden de mérito por cada carrera.” 

Se va a votar el artículo 10 con la modificación propuesta. 

· Se practica la votación. 

· Se registran 28 votos por la afirmativa. 

· No se registran votos por la negativa ni abstenciones.

Sr. SAITTA.-  Tiene la palabra la consejera Idoyaga Molina.

Sra. IDOYAGA MOLINA.- En relación con el artículo siguiente, aquí dice que alguno que tuvo una beca no debe tener… está bien en líneas generales. El problema es con las becas doctorales de cuatro años, que está estadísticamente demostrado por el CONICET –que tiene la mayor cantidad de graduados doctores, con sistemas de becas en todo el país‑ que en cuatro años nadie se recibe. Por lo tanto, nuestros graduados doctores están conminados a no terminar en tiempo y forma y a ser un fracaso. Por lo cual tendría derecho a tener dos becas doctorales o bien cambiamos la idea y dividimos a la beca en dos en el artículo que corresponda, pero con cuatro años nadie se recibe. Estamos poniendo unas desventajas horribles entre un master y un doctor. Aquí no dice nada con respecto a prórrogas.

Sr. SAITTA.- Si el IUNA paga una beca a un señor… 

Sra. VIGNOLO.- El artículo 29 habla de cuatro años más uno de prórroga. 

Sr. SAITTA.- Aunque no fuere así, el IUNA paga cuatro años. Si el señor lo hace en cuatro años o en veinticinco, es un problema de él.

Sra. IDOYAGA MOLINA.- ¿Por qué al master lo banco en un tiempo normal y al doctor lo condeno a muerte de entrada? En cuatro años no se recibe. En el CONICET tuvieron que cambiar el reglamento porque no se recibía a nadie. Son por lo menos cinco años el tiempo en que la gente se recibe y está comprobado. ¿Por qué vamos a mandar al muere a los doctores que se inscriban en nuestros doctorados?

Sr. SAITTA.- La profesora ya expresó su opinión. 

Tiene la palabra el profesor Di Liscia.

Sr. DI LISCIA.- Coincido en parte con lo que dice la profesora Idoyaga Molina respecto del doctorado. Lo que me parece excesivamente restrictivo es la cláusula de haber percibido cuando se trata de una beca de organismos externos al IUNA. Es muy común ‑y no está considerado como una restricción‑ cuando alguien tuvo por ejemplo una beca Agencia para hacer el doctorado ‑aún cuando inclusive las becas Agencia tienen posibilidad de prórroga‑, postularse para una del CONICET para continuar estos estudios de doctorado o viceversa. Y que yo sepa no hay restricción entre una y otra. De hecho hay gente que mientras está terminando una beca ya está postulándose a la otra como para poder lograr justamente esa continuidad que necesita el presupuesto personal o familiar.

En el caso de los estudiantes de doctorado, eliminaría la restricción de haber percibido una beca doctoral, no simultáneamente pero haber percibido una beca doctoral de organismos o instituciones externas.

Sr. SAITTA.- Proponga la modificación del artículo.

Sra. VIGNOLO.- ¿Es sólo para la beca de doctorado?

Sr. DI LISCIA.- Sólo para la beca de doctorado, en virtud de que es cierto lo que dice la doctora Idoyaga. Todos sabemos que nadie termina un doctorado en cuatro años. Es más, tendemos a desconfiar del que lo termina en cuatro años, con todo respeto por el que lo haya hecho.

Sr. SAITTA.-  Tiene la palabra el consejero Cabrera.

Sr. CABRERA.- Con respecto a la beca del posgrado, me atrevo a… En verdad no sé cómo decirlo pero la gente que estaría haciendo un posgrado ya tiene una carrera hecha de grado y sin embargo los estudiantes de este lado tienen cuatro años y si no terminan la carrera en cuatro años… A nosotros como estudiantes la beca se nos otorga por un año con posibilidad de renovar, y también tenemos el derecho de terminar la carrera con una beca por el programa de cuatro años. ¿Por qué no podríamos tener la beca en cuatro años? Creo que está bien cuatro años y si no terminó, no terminó, porque si no hacemos la revolución estudiantil y pedimos la beca de la carrera directamente también.

Sr. SAITTA.-  Tiene la palabra el consejero Sánchez.

Sr. SÁNCHEZ.- La carrera de posgrado y lo que implica un doctorado son cosas distintas. Quizás, atendiendo a lo que vos planteás, se podría buscar la solución por el lado del tema de la retención del becario, que es un tema que sufren muchos becarios. Y para no caer en el hecho de terminar siendo cazadores de becas, el hecho de tener que buscar becas sobre becas y becas, que la institución garantice la retención del becario para poder mantenerlo en la institución y, a su vez, que ese becario rinda a la institución lo que la institución invirtió. Desde esa perspectiva se vería con más justicia el planteo del alumno. No vi el artículo en el cual se garantice la retención pero podría ser esa una solución para entablar este problema entre términos de terminar la beca y poder continuar.

Sr. SAITTA.-  Tiene la palabra la consejera Torlucci.

Sra. TORLUCCI.- En relación con la duración, me parece que cuatro con prórroga de uno, es decir, cinco... 

En relación con lo que decía el consejero Di Liscia, tiene razón que si son becas diferentes a nivel de financiamientos diferentes, no tendría que ser un impedimento. Y sin embargo lo que dice el estudiante Cabrera hay que escucharlo. Lo que trata de decir –creo‑ es que no estamos teniendo una política de retención del estudiante becario del grado y creo que hay que tomar nota de eso para pensar en alguna modificación al reglamento de becas de estudiantes. Lo ideal sería que la Universidad tuviera una política de retención de estudiantes de grado y de becarios de posgrado. Eso sería lo ideal. Me parece que se refería eso. 

Por último, creo que cinco años está bien, porque es cierto que nadie termina en cuatro ‑sólo conozco a una persona que lo haya hecho‑ pero en algún momento hay que poner un límite a la beca.

Sr. SAITTA.- Sugiero a los consejeros que seamos más expeditivos. 


Tiene la palabra la profesora Idoyaga Molina.

Sra. IDOYAGA MOLINA.- Pablo, ¿querés hablar? Te dejo a vos.

Sr. SAITTA.- No. Usted si quiere haga uso de la palabra, si no le doy la palabra a otro consejero.

Sra. IDOYAGA MOLINA.- Me parece que su intervención anterior fue buena.

Sr. SAITTA.- Pero hay consejeros esperando para hacer uso de la palabra.
Sra. IDOYAGA MOLINA.- Quiero decir lo siguiente. Me parece que los temas de becas de grado y posgrado son dos temas diferentes. Está muy bien la preocupación del alumno de Folklore, pero este no es el momento de discutirlo. Los presupuestos universitarios son para el grado y para el posgrado y no son presupuestos excluyentes. La universidad no tiene derecho a sacar la plata de investigación y decir “voy a hacer función social y la voy a poner para financiar el grado”. De modo tal que lo que es para posgrado es para posgrado. 


Esas becas dan la posibilidad de que la gente opte por un posgrado, y las obligaciones son radicalmente distintas. Un alumno de grado debe cumplir con una condición mínima de aprobar una o dos materias, en cambio el otro tiene que escribir una tesis doctoral, y si tiene informes previos, y si no avanza, no cursa las materias, se le corta. No se pueden comparar jamás las obligaciones de uno y otro. Además es importante simbólicamente producir graduados y doctores en términos internacionales para cualquier universidad de Argentina y el exterior.

Sr. Flores.- Me parece que no tienes sentido restringir las becas de posgrado a cuatro años cuando todos señalan la extensión que normalmente tienen esos estudios.


Con respecto a lo que dice el estudiante Cabrera, me parece cierto y serio el problema, porque si no se cuida el acceso a los estudios de grado menos se puede estar cuidando el desarrollo de los posgrados. Creo que tiene que ser revisado el tema de las becas con respecto a los estudiantes de grado. 

Sr. SAITTA.- Tiene la palabra el profesor Di Liscia.

Sr. DI LISCIA.- Seré expeditivo. Mi propuesta es simplemente eliminar en ese artículo de las restricciones directamente a los doctorados, dejar esa restricción solamente para becas de especialización y maestría. Es bien conciso. Lo único que hay que hacer es usar liquid paper o tachar la palabra “doctorado”. No quiero polemizar más porque creo que ya están expuestos los argumentos de unos y otros. 

Sra. VIGNOLO.- Estoy de acuerdo con el profesor Di Liscia. Está bien tacharlo, pero habría que tener cuidado porque los postulantes a becas de doctorado no deben estar usufructuando de becas en ese momento. 


Propongo dividir el artículo en dos, hacer un artículo, el 7°, que diga: “No podrán postularse a becas de especialización y maestría quienes usufructúen o hayan usufructuado otra beca de categoría equivalente…”, y hacer un artículo 7° bis que diga: "No podrán postularse a becas de doctorado quienes estén usufructuando otra beca de categoría equivalente, superior…”

Sr. DI LISCIA.- Ahí se habla de postularse, no de usufructuar simultáneamente. No sé si entiendo la diferencia. 


Es una situación muy común que uno tenga una beca y vaya pensando en el futuro; entonces, mientras está en usufructo de esa beca se postula para una beca sucesiva en un pedido que no se solapa, que no coincide con esa beca. Ahí simplemente proponía suprimir porque no se está hablando de que pueda usufructuar simultáneamente dos becas. Lo que dice es que pueden postularse mientras están usufructuando una de las becas. No sé si se entiende. En otro artículo tendría que estar el hecho de que no puede… tendría que aclararse el tema de la incompatibilidad del usufructo, pero ahí lo que se menciona es solamente lo relativo a la postulación.

Sra. VIGNOLO.- Está bien. 

Sr. SAITTA.- ¿Cómo quedaría entonces el artículo 7°?

Sr. DI LISCIA.- Sin “doctorado”.

Sr. SAITTA.- Entonces, en consideración el artículo 7°, excluyendo la palabra "doctorado".

· Se practica la votación.

· Se registran 26 votos por la afirmativa y 4 abstenciones; no se registran votos por la negativa.

Sr. SAITTA.- Hemos aprobado entonces el artículo 7°. Quedaría "…maestría, quienes usufructúen o…”. 
En consideración los artículos  6° al 10.

· Se practica la votación.

· Se registran 30 votos por la afirmativa.

· No se registran votos por la negativa ni abstenciones.

Sr. SAITTA.- Hemos aprobado entonces hasta el artículo 10. 


En consideración el Capítulo IV.

“Capítulo IV: De los directores de beca.

Artículo 11: Requisitos. Los directores de becarios deberán cumplir con los requisitos siguientes:

a) Ser profesor de esta Universidad con trayectoria en investigación artística, científica y/o tecnológica o poseer categoría como docente-investigador I, II y III o ser investigador del CONICET, de la ANPCyT u otros organismos acreditados de ciencia y técnica. Podrán autorizarse excepciones por resolución fundada del Consejo Superior.

b) Tener su lugar de trabajo en el Instituto Universitario Nacional del Arte.

c) Participar en un proyecto acreditado por esta Universidad.

d) Cada Director sólo podrá dirigir simultáneamente hasta tres (3) becarios en el Instituto Universitario Nacional del Arte.

e) Si el plan de trabajo del becario lo requiere podrá sugerirse un codirector de beca.

Artículo 12: Obligaciones. Son obligaciones del director de beca: Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones de este reglamento, debiendo comunicar al Consejo Superior, a través de la Secretaría de Investigación y Posgrado, cualquier trasgresión a él. Responsabilizarse por la formación y capacitación del becario, el cumplimiento del plan de trabajo propuesto, la presentación en término de los informes y la actividad docente. Asimismo, deberá participar en toda actividad académica relacionada con el becario y a la que sea convocado por el Instituto Universitario Nacional del Arte. Informar al Consejo Superior, a través de la Secretaría de Investigación y Posgrado, sobre el trabajo realizado por el becario, para lo cual acompañará cada informe preparado por éste con su evaluación académica. Mientras dirija la beca no podrá ausentarse del lugar de trabajo por más de CIENTO VEINTE (120) días corridos. Si lo hiciera por un lapso superior a treinta (30) días y menor de ciento veinte (120) días, deberá comunicarlo al Consejo Superior, a través de la Secretaría de Investigación y Posgrado.
Artículo 13: En el caso que el proyecto de investigación  propuesto por el becario requiera de la orientación de otro experto, el becario podrá sugerir un codirector.

Capítulo V: De los derechos y obligaciones de los becarios.
Artículo 14: Obligaciones del becario. Son obligaciones del becario:

a) Desarrollar las tareas indicadas en el plan de trabajo aprobado.

b) Presentar un informe anual en las fechas que oportunamente indique la Secretaría de Investigación y Posgrado.

c) Asistir y participar en todo evento científico vinculado con su actividad cuando sea convocado por el Instituto Universitario Nacional del Arte.

d) Cumplir con actividades docentes en cursos de grado o posgrado.

e) El lugar de trabajo del becario será la dependencia del Instituto Universitario Nacional del Arte donde el Director realice sus investigaciones.
Artículo 15: Derechos del becario. Son derechos del becario:

a) Desarrollar actividades relacionadas con su formación, que su director considere necesarias, tales como cursos, pasantías u otras actividades académicas.

b) Acceder libremente a las diversas fuentes de información con que cuenta el Instituto Universitario Nacional del Arte.

c) Disponer de las bibliotecas de las distintas unidades académicas de esta Universidad.

d) Licencia por maternidad de acuerdo con las leyes vigentes manteniendo el estipendio de la beca, prorrogándose esta última por igual período al de la licencia.”


En consideración los artículos 11 a 15.


Tiene la palabra el consejero Sánchez.

Sr. SÁNCHEZ.- Con respecto al artículo 14, donde dice “asistir y participar en todo evento…” tendría que decir “artístico” además de “científico”.

Sr. SAITTA.- Vamos a considerar su propuesta.

Si no hay ninguna otra, se va a votar el artículo 14 con la modificación propuesta por el consejero Sánchez, que consiste en agregar en el artículo 14 la frase “y/o artístico” luego de la palabra “científico”.

· Se practica la votación. 

· Se registran 27 votos por la afirmativa y uno por la negativa. 

· No se registran abstenciones. 

Sr. SAITTA.-  Tiene la palabra la consejera Idoyaga Molina.

Sra. IDOYAGA MOLINA.- Hay un error en el artículo 11. No hay investigadores de la ANPCyT; hay becarios pero no investigadores. Por lo cual debería decir: “investigadores del CONICET, de la CIC…” –que es la carrera de investigación de la provincia de Buenos Aires‑, no de la ANPCyT, y sigue la redacción. No son investigadores la ANPCyT. Los que dirigen los PICTOS son investigadores del CONICET o del Sistema Universitario Nacional de Investigaciones. Los investigadores son del CONICET o de otros. Hay becarios ANPCyT que pueden ser becarios de PICT o de PICTOS. Por lo tanto, eso hay que sacarlo y hay que poner CIC, que es la carrera de investigación de La Plata, y seguir la frase como sigue.

Sr. SAITTA.-  Tiene la palabra el consejero Di Liscia.

Sr. DI LISCIA.- Coincido con lo que dice la consejera Idoyaga Molina. En realidad me llamó la atención cuando lo dijeron, pero como en realidad dicen como un segundo requisito que tiene que tener además un proyecto acreditado dentro del IUNA, seguramente va a incluir algún proyecto de la ANPCyT.

En primer lugar, cuando se menciona que tiene que ser un investigador de la ANPCyT, que yo sepa la ANPCyT no tiene un sistema de investigadores adscriptos. Simplemente cuando uno acredita un proyecto… pero no es un equivalente a CONICET o a incentivos. Tranquilamente se podría sacar eso.

Sra. RECTORA.- Si se ha encontrado un error, me parece que hay que corregirlo y seguir avanzando. Simplemente habría que suprimir en el artículo 11 la mención de la ANPCyT.

Sra. IDOYAGA MOLINA.- Hay que agregar CIC.

Sr. SAITTA.- Se va a votar el artículo 11 con la modificación propuesta. 

· Se practica la votación. 

· Se registran 26 votos por la afirmativa. 

· No se registran votos por la negativa ni abstenciones.

Sr. SAITTA.- Si no hay más comentarios se van a votar los artículos 11 a 15.

· Se practica la votación. 

· Se registran 27 votos por la afirmativa. 

· No se registran votos por la negativa ni abstenciones.

Sr. SAITTA.- En consideración los artículos 16 a 20.

“Capítulo VI. De las sanciones.
Artículo 16°: Incumplimiento de obligaciones. Los becarios y sus directores suscribirán con el Instituto Universitario Nacional del Arte, al comenzar el ejercicio de la beca, un compromiso en el cual constarán sus derechos y obligaciones. El incumplimiento por parte del becario de este reglamento o del compromiso descripto, además de dar lugar a las acciones legales correspondientes, podrá originar su inhabilitación para el desempeño de cargos en esta Universidad, así como para la postulación a otra beca en esta institución. El incumplimiento por parte del director de las obligaciones establecidas en este reglamento o de aquéllas contenidas en el compromiso respectivo, podrá dar lugar a su reemplazo o a su inhabilitación para desempeñarse como director en posteriores concursos de becas del Instituto Universitario Nacional del Arte.
Título II. Tipos de beca.
Capítulo I. Becas de especialización.
Artículo 17: Objetivos. Promover la iniciación del estudiante en la investigación artística, científica y tecnológica.
Artículo 18: Beneficiarios. Se otorgará a docentes y/o graduados del Instituto Universitario Nacional del Arte o estudiantes de las distintas carreras de especialización del Instituto Universitario Nacional del Arte. Se requerirá ser admitido en una carrera de especialización de esta Universidad. Al finalizar el primer cuatrimestre de la carrera el becario deberá contar con un director y un plan para la concreción del trabajo final.
Artículo 19: Dedicación. La dedicación del becario será de treinta (30) horas semanales, siendo sólo compatible con un cargo docente con dedicación simple. Si tuviera más de un cargo docente rentado cobrará el estipendio por diferencia entre sus haberes docentes y el monto de la beca y no podrán solicitar licencia sin goce de sueldo durante el período del usufructo de la beca.
Artículo 20: Duración. Tendrá una duración máxima de veinticuatro (24) meses. Se realizará una evaluación al finalizar cada año. Seis meses después de finalizada la beca el becario deberá presentar el trabajo final de carrera.”

En consideración. Se van a votar los artículos 16 a 20. 

· Se practica la votación.

· Se registran 27 votos por la afirmativa y 1 abstención; no se registran votos por la negativa.

Sr. SAITTA.- Continúa diciendo: 

“Artículo 21: Prerrogativa. Los becarios de Especialización podrán aspirar a becas de maestría o doctorado.
Capítulo II. Becas de Maestría
Artículo 22: Objetivos. Promover la realización de la carrera de maestría en la oferta académica en este nivel del Instituto Universitario Nacional del Arte, de modo de contribuir a la elaboración de la tesis de la maestría debidamente acreditada por el Consejo Superior.
Artículo 23: Beneficiarios. Se otorgará a docentes y/o graduados del Instituto Universitario Nacional del Arte o estudiantes de las distintas carreras de maestría del Instituto Universitario Nacional del Arte, con un máximo de (40) años de edad a la fecha del llamado correspondiente. Se requerirá ser admitido a una carrera de Maestría de esta Universidad. Al finalizar el primer cuatrimestre de la carrera de maestría el becario deberá contar con un director y una temática para la tesis.
Artículo 24: Dedicación. La dedicación del becario será de treinta (30) horas semanales, siendo sólo compatible con un cargo docente con dedicación simple. Si tuviera más de un cargo docente rentado cobrará el estipendio por diferencia entre sus haberes docentes y el monto de la beca y no podrán solicitar licencia sin goce de sueldo durante el período del usufructo de la beca.
Artículo 25: Duración. Tendrá una duración máxima de treinta (30) meses. Se realizará una evaluación al finalizar cada año. Seis meses después de finalizada la beca el becario deberá presentar la tesis.”

¿Hay algún comentario que formular respecto del artículo 21, que quedaría redactado: “Artículo 21: Prerrogativa. Los becarios de Especialización podrán aspirar a becas de maestría o doctorado.”?

· - No se formulan objeciones.

Sr. SAITTA.- El artículo 22 dice: “Objetivos. Promover la realización de la carrera de maestría en la oferta académica en este nivel del Instituto Universitario Nacional del Arte, de modo de contribuir a la elaboración de la tesis de la maestría debidamente acreditada por el Consejo Superior.” 

Sra. IDOYAGA MOLINA.- En el artículo 22 no creo que la palabra “acreditar" sea la mejor. Podría ser “reconocida”, “oficializada”, “aprobada”, algo que el Consejo Superior haga, porque acreditar se confunde con la CONEAU.

Sr. RECTORA.- Aprobada. 

Sr. SAITTA.- Entonces, en lugar de “debidamente acreditada”, quedaría “debidamente aprobada”.


En consideración la modificación del artículo 22.

· Se practica la votación.

· Se registran 23 votos por la afirmativa y 2 abstenciones; no se registran votos por la negativa.

Sr. SAITTA.- ¿Hay algún comentario respecto del artículo 23?

Sra. IDOYAGA MOLINA.- Cuando dice: “…con un máximo de (40) años de edad…” propongo que diga “…hasta un máximo de (40) años de edad…”.

Sr. SAITTA.- En consideración, con la modificación enunciada.

· Se practica la votación.

· Se registran 23 votos por la afirmativa, ninguno por la negativa y 1 abstención.

Sr. SAITTA.-  En consideración el artículo 24. Dice así: “ARTICULO 24°: Dedicación. La dedicación del becario será de treinta (30) horas semanales, siendo sólo compatible con un cargo docente con dedicación simple. Si tuviera más de un cargo docente rentado cobrará el estipendio por diferencia entre sus haberes docentes y el monto de la beca y no podrá solicitar licencia sin goce de sueldo durante el período del usufructo de la beca.”
Si no hay comentarios se va a votar el artículo 24.

· La consejera Idoyaga Molina habla fuera de micrófono.

Sr. SAITTA.- Me informa la Secretaria del área que es por una cuestión laboral.
Sra. IDOYAGA MOLINA.- Entiendo por esto que no deberá pedir licencia en la beca. Ahora bien, si tiene un cargo docente podrá pedir licencia sin goce de sueldo si le da la gana o no. No le podemos impedir a la gente…

Sr. SAITTA.- Dice: “sin goce de sueldo durante el período del usufructo de la beca”. 

Sra. IDOYAGA MOLINA.- Para mí no está claro que es licencia respecto de la beca. No está bien redactado.

Sr. SAITTA.- Si creen que no está bien redactado, hagamos una propuesta para su corrección.

Sra. RECTORA.- Entonces no digamos “de sueldo”, será “de beneficio”; o no podrá solicitar licencia en la beca. La comisión sabe cómo fue discutido este artículo. De todas maneras, hay cosas que no me quedan claras.

· Varios señores consejeros hablan a la vez.

Sra. RECTORA.- Nosotros habíamos dicho que uno es el problema de dedicación y otro el problema del beneficio económico. Habíamos hablado de una exclusiva y, además, que podía tener una dedicación simple. ¿Esa dedicación simple está incluida  o está aparte de la exclusiva?

Sra. IDOYAGA MOLINA.- Está aparte. 

Sra. RECTORA.- ¿Entonces por qué estamos hablando acá de 30 horas?

Sr. SAITTA.- Si son 40 en total, 10 son de la simple. Tiene 30 por la beca y 10 por la simple.

Sra. RECTORA.- Me parece que tenemos que tener presente todo el tiempo que no es que sólo la dedicación docente puede estar o no estar sino que forma parte de la formación, del compromiso, de la necesidad de investigar, de estar involucrado con la actividad docente. Es un conjunto que hay que estimular.

· La consejera Idoyaga Molina habla fuera de micrófono.

Sra. VIGNOLO.- ¿Puedo hacer una consulta? Lo que no entiendo es si hace un par de artículos aprobamos que tiene dedicación exclusiva y sólo puede tener un cargo más, no entiendo por qué en este artículo dice: “Si tuviera más de un cargo docente rentado…". Eso no podría suceder.

· La consejera Idoyaga Molina habla fuera de micrófono. 

Sr. SAITTA.- Creo que sin goce de sueldo puede solicitarlo. 

Sra. IDOYAGA MOLINA.- Insisto en que debe decir “si tuviere”, en lugar de “si tuviera”. E insisto que hay que sacar “licencia” que está ligado a los salarios, y poner otra palabra. 

Sr. SAITTA.- Eso ya lo corregí.


Tiene la palabra la consejera Torlucci.

Sra. TORLUCCI.- Lo que digo es que aquí pareciera que podría optar entre dos simples y la diferencia por la beca, o la beca y una simple. Porque acá lo que dice es que si tuviere dos simples rentadas se le pagará la diferencia. Entonces tendría que quedar más claro pero me parece que ese es el sentido.

Sra. IDOYAGA MOLINA.- También puede tener una semiexclusiva y, obviamente, a la persona no le conviene renunciar a un cargo seguro con una beca que siempre es transitoria. La diferencia entre lo que percibe y lo permitido percibir.

Sra. TORLUCCI.- En ese caso no pide licencia sin goce porque si no, se le arma un desbarajuste. 

Sra. IDOYAGA MOLINA.- Sí puede pedir licencia sin goce de sueldo, ¿cómo no va a poder hacerlo?

Sra. TORLUCCI.- Si pide licencia sin goce de sueldo tiene que cobrar la beca y…

Sra. IDOYAGA MOLINA.- Perdón, pero si yo quiero renunciar a una cátedra porque quiero gozar el estipendio completo y dedicarme más tiempo a la investigación, ¿cómo no voy a poder pedir licencia sin goce de sueldo?

Sra. TORLUCCI.- Entonces se tiene que reformular.

Sra. IDOYAGA MOLINA.-  Y le comunico al IUNA que me tiene que pagar el estipendio completo porque acabo de pedir licencia sin goce de sueldo al cargo de Jefe de Trabajos Prácticos en tal parte o en el misma IUNA. ¿Cómo no se va a poder hacer eso? Lo que no se puede es renunciar a la beca. Se puede renunciar, pero no se puede pedir licencia, que no es la palabra adecuada. No se pueden pedir prórrogas durante el transcurso de la beca o algo por el estilo, pero no licencia.

Sr. SAITTA.- No entendí cuál es la propuesta. ¿Cuál sería el texto?

Sra. IDOYAGA MOLINA.- En vez de: “no podrán solicitar licencia”, que diga: “no podrán solicitar suspensión de la beca sin goce de sueldo”, como decir “Yo me quedo tres meses sin hacer nada y después la retomo”. Eso sólo se puede hacer en caso de maternidad.

Sra. TORLUCCI.-  No pongamos “sueldo”, porque la beca no es un sueldo.

Sr. SAITTA.- Podemos hablar de haberes o de estipendio. Entonces el texto quedaría: “…y no podrán solicitar suspensión de la beca sin goce de los estipendios durante el período del usufructo previsto por la beca”.


Voy a leer el artículo 24, tal como quedaría redactado: “Artículo 24. Dedicación. La dedicación del becario será de treinta (30) horas semanales, siendo sólo compatible con un cargo docente con dedicación simple. Si tuviere más de un cargo docente rentado cobrará el estipendio por diferencia entre sus haberes docentes y el monto de la beca y no podrá solicitar suspensión de la beca sin goce de los estipendios durante el período del usufructo de la beca.” ¿Cambiamos “estipendio” por “haberes”?

Tiene la palabra el profesor Judkevitch.

Sr. Judkevitch.- La expresión usufructo es poco feliz porque es aplicable exclusivamente a bienes raíces.

Sr. SAITTA.- ¿Qué propone en lugar de usufructo?

Sr. Judkevitch.- Goce.

Sr. SAITTA.- Entonces el texto quedaría así: “Artículo 29: Dedicación. La dedicación del becario será de treinta (30) horas semanales, siendo sólo compatible con un cargo docente con dedicación simple. Si tuviera más de un cargo docente rentado cobrará el estipendio por diferencia entre sus haberes docentes y el monto de la beca y no podrá solicitar suspensión de la beca sin goce de los haberes durante el período del goce de la beca.”

Sra. IDOYAGA MOLINA.- Tal cual, “…durante el período de vigencia de la beca…”. Lo que quiere decir es que la beca es de un año y la persona tiene que usar ese año. Se puede poner también “durante el período previsto de vigencia de la beca”.

Sr. SAITTA.- ¿Hay alguna otra opinión?


Quedaría entonces redactado de la siguiente manera: “Artículo 29: Dedicación. La dedicación del becario será de treinta (30) horas semanales, siendo sólo compatible con un cargo docente con dedicación simple. Si tuviera más de un cargo docente rentado, cobrará el estipendio por diferencia entre sus haberes docentes y el monto de la beca y no podrá solicitar suspensión durante el período previsto de vigencia de la beca.” Esto quiere decir simplemente que si yo gané una beca de julio a julio…

Sra. VIGNOLO.- Quiero aclarar algo de la redacción. Si dejamos esa última frase que dice la profesora Idoyaga Molina en relación con que no puede pedir la suspensión del beneficio, eso es para todos los beneficiarios de la beca,  no para quienes tienen dos cargos. Si es para todos hay que hacer un punto y aparte; si no, queda incorporado en la frase y es sólo para quienes tengan más de un cargo rentable.


Propongo que la segunda parte diga: “Si tuviera más de un cargo docente rentado, cobrará el estipendio por diferencia entre sus haberes docentes y el monto de la beca. Ningún beneficiario podrá solicitar suspensión de la beca durante el período previsto de su vigencia.”

Sr. SAITTA.- Quedaría entonces redactado de la siguiente manera: “Artículo 29°: Dedicación. La dedicación del becario será de treinta (30) horas semanales, siendo sólo compatible con un cargo docente con dedicación simple. Si tuviera más de un cargo docente rentado, cobrará el estipendio por diferencia entre sus haberes docentes y el monto de la beca. Ningún beneficiario podrá solicitar suspensión de la beca durante el período previsto de su vigencia.”


En consideración. 

· Se practica la votación.

· Se registran 27 votos por la afirmativa.

· No se registran votos por la  negativa ni abstenciones.
Sr. SAITTA.- El artículo 25 entonces decía: “Duración. Tendrá una duración máxima de treinta (30) meses. Se realizará una evaluación al finalizar cada año. Seis meses después de finalizada la beca el becario deberá presentar la tesis.”


Corresponde votar desde el artículo 21 al 25 inclusive. 

· Se practica la votación.

· Se registran 24 votos por la afirmativa; no se registran abstenciones ni votos por la negativa.

Sr. SAITTA.- Continuamos entonces. 

“Artículo 26: Prerrogativa. Los becarios de MAESTRÍA podrán aspirar a becas de DOCTORADO.
Capítulo III. Becas de Doctorado.
Artículo 27: Objetivos. Promover la realización de tesis doctorales entre estudiantes de doctorado y docentes del Instituto Universitario Nacional del Arte.
Artículo 28: Beneficiarios. Se otorgará a docentes y/o graduados del Instituto Universitario Nacional del Arte o estudiantes del doctorado del Instituto Universitario Nacional del Arte, con un máximo de (45) años de edad a la fecha del llamado, para llevar adelante un plan de doctorado en esta Universidad. Se requerirá haber sido admitido en la carrera de doctorado del Instituto Universitario Nacional del Arte.
Artículo 29: Dedicación. La dedicación del becario será de treinta (30) horas semanales, siendo sólo compatible con un cargo docente con dedicación simple. Si tuviera más de un cargo docente rentado cobrará el estipendio por diferencia entre sus haberes docentes y el monto de la beca y no podrán solicitar licencia sin goce de sueldo durante el período del usufructo de la beca.”

Sugiero que este artículo tenga la misma redacción que el 24.
Sra. VIGNOLO.- Estoy totalmente de acuerdo, y también sugiero que cambiemos el de especialización, que ya se votó antes y es igual, el 19. 

Sr. SAITTA.- Continúo la lectura:
“Artículo 30°: Duración. Se otorgarán por cuatro (4) años renovables por un (1) año más si mediara una evaluación satisfactoria del grado de avance de la tesis doctoral.

Título III. Disposiciones generales.

ARTICULO 31°: Cancelación de beca. El becario podrá dejar sin efecto el desarrollo de sus tareas de investigación y consecuentemente renunciar al beneficio de la beca con causa justificada comunicando al Director, con por lo menos sesenta (60) días de antelación. El Consejo Superior podrá cancelar las becas en los siguientes casos: a) Cuando de la evaluación surja un rendimiento insatisfactorio por parte del becario, b) Por incumplimiento de las obligaciones del becario contenidas en el presente reglamento.
ARTICULO 32°: Requisitos adicionales. Los llamados a concurso determinarán los requisitos adicionales que deberán cumplir los aspirantes a becarios.”

En consideración desde el artículo 26 en adelante.

· La consejera Idoyaga Molina habla fuera de micrófono.

Sra. IDOYAGA MOLINA.- … “con un máximo de 45”, cambiaría por “hasta”, igual que hicimos con las maestrías.

Sr. SAITTA.- Muy bien. El artículo 29 hemos acordado que va a ser igual al 28, por un lado, y al 19, por el otro. Cambiamos ese texto por el otro. 

Artículo 30. Duración. Ya corregimos un (1) año renovable, más si mediare…. ¿Algunos comentarios sobre este punto?

· No se efectúan comentarios.

Sr. SAITTA.-  Último artículo: Requisitos adicionales.


Si no hay observaciones se van a votar estos siete artículos. 

· Se practica la votación. 

· Se registran 27 votos por la afirmativa. 

· No se registran votos por la negativa ni abstenciones.

Sra. SARRAIL.- ¿Puedo hacer una propuesta? En virtud de algunas situaciones que se puedan presentar en el futuro en relación con que esta es una Universidad joven y todavía no tenemos becarios para los posdoctorados, etcétera, se podría agregar nuevo artículo al final que diga que todo tipo de situación no contemplada en el presente reglamento será decidida y sancionada por el Consejo Superior.

Sr. SAITTA.- Se va a votar el artículo propuesto por la consejera Sarrail.

· Se practica la votación. 

· Resulta aprobado por unanimidad. 

Sr. SAITTA.- Entonces el proyecto tendrá 33 artículos. 

Queda sancionado el proyecto. (Aplausos.)
Sra. RECTORA.- Hemos avanzado. Quedan dos temas de la Comisión de Actividades de Posgrado y de Investigaciones Científicas, Artísticas y Tecnológicas. Uno es la nueva convocatoria a proyectos de investigación.

Como había explicado al principio de la reunión, hay un proyecto de resolución que se consideró también en la reunión de la comisión respecto de una nueva convocatoria a la presentación de proyectos de investigación que contempla los proyectos trianuales anteriores que no se pudieron presentar en esta última convocatoria. 

Voy a leer el proyecto de resolución. Dice así:

“VISTO, la convocatoria del ‘Programa de Incentivos a Docentes-Investigadores’ de la Secretaría de Políticas Universitarias del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, para la presentación de proyectos de investigación y las normas y los requisitos para su acreditación establecidas en el Manual de Procedimientos aprobado por Resolución 1879/2008 del Ministerio de Educación; y,
CONSIDERANDO
Que el Instituto Universitario Nacional del Arte se ha incorporado al ‘Programa de Incentivos a Docentes-Investigadores’ de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación.
Que es necesario asegurar la continuidad y el desarrollo de las actividades científicas y tecnológicas dentro de la Universidad, como mecanismo para mejorar la calidad académica en las diversas áreas de conocimiento.
Que las Programaciones Científicas y/o Artísticas son un instrumento adecuado de promoción de las actividades científicas, artísticas y tecnológicas y de innovación.
Que la promoción de jóvenes investigadores y la creación de nuevos grupos en formación aseguran la continuidad y desarrollo de la investigación en el IUNA, a través del incremento de la masa crítica de recursos humanos de alta calificación incorporados a las actividades científico-artísticas-tecnológicas.
Que el 31 de diciembre de 2009 es la fecha de finalización de los Proyectos de Investigación trienales 2007-2009.
Que es importante establecer las alternativas de participación a los Proyectos de la Programación Científica y/o Artística 2010-2012.
Que se ha dado la participación correspondiente al Servicio de Asesoramiento Jurídico Permanente.
Por ello, y en virtud de lo normado en el art.25°, incisos n) del Estatuto Provisorio del IUNA.
EL CONSEJO SUPERIOR DEL INSTITUTO

UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE
                                      RESUELVE
ARTÍCULO 1°: Convocar a la comunidad universitaria del Instituto Universitario Nacional del Arte a la conformación de equipos de investigación y a la presentación de proyectos de investigación en el marco regulatorio del Programa de Incentivos a Docentes Investigadores de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación.
ARTÍCULO 2°: La fecha para la presentación de proyectos se establece entre el 1° de octubre y el 31 de octubre de 2009.
ARTÍCULO 3°. Los proyectos de investigación deberán contribuir a la formación de recursos humanos en materia de investigación y efectuar un aporte al conocimiento del tema.
ARTICULO 4°: Establecer que los Proyectos de Investigación a presentar deberán comenzar el 1° de Enero de 2010 y deberán tener una duración de 3 (tres) años, hasta el 31 de diciembre de 2012.
ARTÍCULO 5°: Los formularios para la presentación de proyectos de investigación serán elevados para su aprobación en la próxima reunión de Consejo Superior.

ARTÍCULO 6°: De forma.”

El proyecto está a consideración de los señores consejeros.

Si no hay comentarios se va a votar en general. 

· Se practica la votación. 

· Se registran 29 votos por la afirmativa. 

· No se registran votos por la negativa ni abstenciones. 

Sra. RECTORA.- Vamos a la parte resolutiva. Creo que está entendido pero aclaro que es una nueva convocatoria trianual. En algún momento, cuando se discutió la convocatoria anterior, se habló de la necesidad de regularizar que los proyectos fueran bianuales. Con esta nueva convocatoria trianual en el 2012 ya estaríamos igualando todas las convocatorias. Entonces, será una discusión futura si armamos una cosa más homogénea, que todos los proyectos sean bianuales o si mantenemos esta misma situación. 

Si no hay observaciones se va a votar el articulado.

· Se practica la votación. 

· Se registran 29 votos por la afirmativa. 

· No se registran votos por la negativa ni abstenciones. 

Sra. RECTORA.-  Queda aprobada la nueva convocatoria.

Falta considerar el proyecto de resolución para refrendar la aprobación de los proyectos de investigación convocatoria 2009-2010. 

Sr. SAITTA.- Dice así:

“VISTO la Resolución del Rectorado N° 0087/09 de fecha 23 de junio de 2009; y 
CONSIDERANDO

Que los Proyectos de Investigación mencionados en la Resolución del Visto de la presente han sido evaluados favorablemente por los evaluadores externos, de acuerdo a lo establecido en el Art. 31 del Manual de Procedimientos del Programa de Incentivos a los Docentes Investigadores.

Que la Secretaría de Investigación y Posgrado de este INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE ha realizado la administración relativa a los Proyectos de Investigación presentados y evaluados.

Que la Comisión de Investigación y Posgrado del Consejo Superior de este INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE ha tomado conocimiento.

Que en función de dar cumplimiento a las etapas que estipula el Manual de Procedimientos del Programa de Incentivos a la Investigación, la Rectora del INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE debió dictar la Resolución N° 0087/09 a efectos de sostener, desarrollar y dar continuidad a la actividad de Investigación en el INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE mediante la acreditación de Proyectos de Investigación dentro del marco del Programa de Incentivos del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que se ha dado la participación correspondiente al servicio de Asesoramiento Jurídico Permanente.

Por ello, y en virtud de lo normado en los Artículos 1°, 3 y 25 inciso n) del Estatuto Provisorio del IUNA.

EL CONSEJO SUPERIOR DEL 
INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE

RESUELVE

Artículo 1°.- Refrendar la Resolución del Rectorado N° 0087/09 de fecha 23 de junio de 2009.

Artículo 2°.- Regístrese. Comuníquese a las Unidades Académicas, a todas las dependencias administrativas y académicas del Rectorado y a la Unidad de Auditoría Interna. Publíquese en el Boletín Informativo del IUNA. Cumplido, Archívese.

En consideración.

· Se practica la votación.

· Se registran 27 votos por la afirmativa; no se registran abstenciones ni votos por la negativa.

Sr. SAITTA.- En lo que a mí respecta les agradezco la tolerancia que han tenido para conmigo. Soy un pésimo lector. Muchas gracias.

Sra. RECTORA.- Si no la tienen, pido que por Secretaría se envíe la Resolución N° 0087, que es la que aprueba los proyectos. Hay 43 nuevos proyectos de investigación aprobados. Se deberá trabajar en conjunto.


Corresponde considerar los temas de la Comisión de Interpretación y Reglamento, según el despacho de comisión del 24 de junio de 2009. Antes de darle la palabra a la profesora Diana Piazza –son las 13 y 15 horas, no sé si vamos a poder finalizar‑ quiero decirles algo para que estén informados. 


Olvidé mencionarles en mi informe inicial algo que involucra a varias unidades académicas y tiene que ver con los temas de infraestructura. Está a la firma el contrato para el arreglo de las escaleras del Departamento de Música, que en su momento se había caído una licitación. Ya está la licitación lista, hay que firmar el contrato con la empresa adjudicada y ya empezarían las obras. Es para Música y Artes Dramáticas. Está todo el expediente armado y a la firma de la resolución para llamar a licitación el arreglo del Departamento de Artes Visuales. Es todo con el presupuesto de un programa de seguridad del Ministerio. 


Ayer nos dieron la autorización de Planificación Federal para adjudicar la licitación de La Cárcova, que estaba un poco demorada en Planificación, que es de donde se proveen los fondos. Ayer telefónicamente nos autorizaron a adjudicar. 


Con relación a nuestras futuras resoluciones, quiero mencionar que me convocaron de Derechos Humanos para ver cómo podíamos avanzar con el proyecto “Espacio para la Memoria”. Presentaremos una carpeta entre mañana y el día lunes. El Secretario de Derechos Humanos está muy interesado en poder resolver ciertas complejidades que se presentaron en el seno de las propias organizaciones. 


Estoy a la espera de una reunión que se debería realizar en conjunto entre el Secretario de Políticas Universitarias y la Secretaría General de la Presidencia por el conflicto planteado en la Aduana, que hasta ahora sigue en stand by; es complejo, prácticamente estamos sin poder utilizar ese espacio por los cortes de luz y demás. En ese sentido estamos desarrollando dos instancias, una política, para tratar de resolver este tema; y una legal, porque hemos presentado una medida cautelar que por el mes de feria también se vio demorada.


Tiene la palabra la profesora Diana Piazza para ver si podemos tratar el primer tema y luego, antes de comenzar el segundo, evaluaremos los tiempos. 

Sra. PIAZZA.- Es un despacho de la Comisión de Interpretación y Reglamento. Dice así:

“En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 24 día del mes de Junio de 2009, y siendo las 17:00 horas, se reúne la COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO del CONSEJO SUPERIOR del INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE, con la presencia de los siguientes miembros: La Sra. Presidente Prof. PIAZZA DIANA por el Departamento de Artes del Movimiento; el Dr. AARÓN JUDKEVITCH por el Depto. de Artes Musicales y Sonoras, el Prof. DI LISCIA PABLO por el Área Transdepartamental de Multimedia; la Prof. PATRICIA VIGNOLO por el Claustro de Auxiliares Docentes del Depto. de Artes Dramáticas; el Señor FERNANDEZ JUAN EDUARDO por el Claustro de Alumnos del Área Transdepartamental de Multimedia y la Secretaria de Asuntos Jurídico -Legales Dra. CLARA PICASSO.

Encontrándose ausentes: el Prof. SÁNCHEZ DANIEL JORGE por el Depto. de Artes del Movimiento; la Señorita SABRINA TORRES por el Claustro de Alumnos del Depto. de Artes Visuales.
Reunidos los consejeros presentes pasan a dar tratamiento a los puntos del Orden del Día:

I.- Nota N° 659/09-11 A. T. Crítica de Artes s/ Donaciones.

La Sra. Presidente informa a los miembros presentes sobre las actuaciones que acompañan a esta nota. La comisión debate al respecto y encomienda a la Secretaria de Asuntos Jurídico - Legales Dra. Clara Picasso, confeccionar el Proyecto de Resolución para ser elevado al Consejo Superior y recomienda al CS, se acepten dichas donaciones.”


Se trata de diarios y revistas. Continúa diciendo:
“II.- Exptes: 1/157/09 - Abg. Rodríguez Claudia, 1/158/09 Abg. Oyhanart Horacio y 1/159/09 Prof. Julio Flores Presidente del Consejo Departamental- s/ Elevan recurso jerárquico contra Res. N° 023 del 5/3/09. Se da lectura a las siguientes Resoluciones: Resolución IUNA N° 0023/09 S/ Derogar la Res. IUNA 0609/03 que encomendaba a los responsables de las UA del IUNA la creación de Estructuras de planteles Superiores de acuerdo a las necesidades académicas. La Comisión intercambia opiniones al respecto y previa lectura del Dictamen N° 24 de SAJL del año 2009, que expresa su opinión negativa a la creación de una Secretaria Legal en el Departamento de Artes visuales por las razones que en su dictamen expresa, concuerda que: Atento que los recursos planteados al peticionar la derogación de la resolución 023/09 implican desconocer las facultades propias de la Rectora, que por derecho legítimamente le pertenecen, la Comisión recomienda al Consejo Superior, el rechazo in límine de los recursos planteados.-

III. Asimismo se da tratamiento al dictamen N° 24 de SAJL del año 2009, el mismo concluye "que corresponde dejar sin efecto la resolución 563/08, del Consejo Departamental de Artes Visuales, por resultar contraria a las disposiciones del Estatuto Provisorio del IUNA. Esta comisión recomienda por unanimidad dejar sin efecto la resolución citada precedentemente-

III.- Se fija como fecha próxima de reunión de la Comisión/el día miércoles 1° de Julio a las 17:30 horas. 

El proyecto de resolución dice así:

“VISTO el Despacho de la Comisión de Interpretación y Reglamento de fecha 24 de junio de 2009 y las ResolucionesN°003/2004,016/2005,017/2005,018/2005,019/2005,009/2006,010/2006,011/2006,012/2006,013/2006,015/2006/,017/2006,018/2006,036/2006,037/2006,038/2006,039/2006,023/2007,031/2007 y 011/2009 del Área Transdepartamental de Crítica del Arte, cursada por Expte.   ,y

CONSIDERANDO:

Que durante los años 2005, 2006, 2007 y 2009 se donaron al Área Transdepartamental de Crítica del Arte material bibliográfico consistente en libros, revistas y fascículos.

Que el Director Dr. Oscar Traversa manifiesta que las donaciones ofrecidas constituyen un aporte relevante para el desarrollo académico de las actividades de docencia, investigación y producción que realiza esta Área y es de utilidad para el funcionamiento general del Área Transdepartamental de Crítica del Arte.

Que las donaciones referidas no implican erogación alguna para el presupuesto -del Área Transdepartamental de Crítica del Arte.

Que se ha dado la participación correspondiente al Servicio de Asesoramiento Jurídico Permanente.

Por ello, y de conformidad con el Artículo 25, inciso t) del Estatuto Provisorio de este Instituto Universitario Nacional del Arte,

EL CONSEJO SUPERIOR

DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°:- Aceptar las donaciones realizadas, a las que se refieren las Resoluciones N° 003/2004, 016/2005, 017/2005, 018/2005, 019/2005, 009/2006, 010/2006, 011/2006, 012/2006,013/2006,015/2006/,017/2006,018/2006,036/2006,037/2006,038/2006,039/2006,023/2007, 031/2007 y 011/2009 del Área Transdepartamental de Crítica del Arte que se acompañan en el anexo 1 de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°: Encomendar al Área Transdepartamental de Critica del Arte que remita un informe de los bienes enunciados en el Anexo I a la División de Control de Patrimonio y Registro de Bienes a fin de que se proceda a inventariar los mismos.

ARTICULO 3°: Regístrese. Comuníquese a todas las Dependencias Administrativas del Rectorado, a la Unidad de Auditoría Interna, a los Departamentos y Áreas Transdepartamentales del IUNA. Publíquese en el Boletín Informativo del IUNA. Cumplido, archívese.”
Si están de acuerdo, podemos votar primero en general. 

· Se practica la votación. 

· Se registran 25 votos por la afirmativa. 

· No se registran votos por la negativa ni abstenciones.

Sra. PIAZZA.- Con respecto al segundo punto, los expedientes del Departamento de Artes Visuales referidos a la creación de estructuras de secretarías de acuerdo con las unidades académicas.

“Visto el despacho de la Comisión de Interpretación y Reglamento de fecha 24 de junio de 2009 y las Resoluciones JUNA 609/03 y 0023/09, los recursos de apelaciones planteados mediante-expediente 1/157/09,1/158/09 y 1/159/09, y los dictámenes de la SAJL 0024/09 y 0067/09 y

Considerando

Que la Resolución IUNA nro. 609/03 fue derogada mediante Resolución IUNA 0023/09.

Que la Resolución IUNA 609/03 disponía encomendar a los responsables de las Unidades Académicas de este Instituto Universitario Nacional del Arte, la creación de la Estructura de los Planteles de Autoridades Superiores que coadyuvaran a sus respectivas gestiones, las que deberán ser propuestas para su aprobación por los Consejos Académicos. 

Que de la lectura de dicha resolución surge su carácter limitado y excepcional al momento que oportunamente atravesaba el IUNA.


Que, asimismo surge de los considerandos de la misma que su aplicación procede ‘dentro de los límites impuestos por los créditos presupuestarios y la normativa vigente’.

Que la Resolución IUNA 0023/09 fue apelada lo cual introdujo el planteo en la órbita de este Consejo Superior.

Que surge asimismo de las apelaciones y de los dictámenes que se adjuntan la creación por parte del Departamento de Artes Visuales de una Secretaría de Asuntos Legales/ Asesoría Legal.

Que ello, esta íntimamente ligado a la resolución 609/09 en la cual se funda.

Que, respecto de las apelaciones, corresponde señalar que es atribución de la Rectora derogar las normas que emanaron del Rectorado, máxime cuando su dictado tuvo su génesis en las facultades atribuidas por el artículo 32 del Estatuto Provisorio.

Que en virtud de ello, las apelaciones introducidas no podrían prosperar.

Que asimismo en lo relativo a la resolución 563/08 que crea la Secretaria/Asesoría Legal del Departamento de Artes Visuales la misma entra en contradicción con las disposiciones del Estatuto Provisorio, resultando contraria sus disposiciones a las de ese cuerpo normativo.

Que los apelantes sostienen que la secretaría citada nunca mereció ‘la aprobación ni el rechazo por parte del rectorado’.

Que consta en estas actuaciones el dictamen negativo nro 24/09 de la SAJL respecto a la mencionada secretaría.

Que asimismo tampoco es competencia de la rectora la aprobación de estructuras. Sin perjuicio de ello, y más allá de las discusiones que giran en torno a la resolución 609/03, surge de lo expuesto que los apelantes han advertido la necesidad de que la mencionada estructura sea aprobada-requisito que dispone el Estatuto-.

Que dicha aprobación corresponde al Consejo Superior, y por tal motivo ha tomado la intervención correspondiente.

Que las atribuciones conferidas a la secretaría en cuestión exceden los marcos establecidos por el Estatuto Provisorio y por la normativa vigente

Que tampoco ha tenido en cuenta las funciones ya delegadas por el Consejo Superior.

Que ello, podría crear contradicciones que pondrían en riesgo la legitimidad de las decisiones que se adopten.

Que se ha dado la participación correspondiente al Servicio de Asesoramiento Jurídico Permanente.

Por ello, y de conformidad con el Artículo 25, inciso d) y v) del Estatuto Provisorio de este Instituto Universitario Nacional del Arte,

EL CONSEJO SUPERIOR

DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Rechazar los recursos interpuestos contra la resolución IUNA 0023/09 mediante expedientes 1/157/09; 1/158/09 y 1/159/09.

ARTICULO 2. Dejar sin efecto la resolución 563/08 del Consejo Departamental de Artes Visuales.


ARTICULO 3. De forma”

Sra. RECTORA.- Tiene la palabra el consejero Moreno.

Sra. PIAZZA.- Me recuerdan que no se votó todo el articulado del proyecto anterior. 

Sra. RECTORA.- La resolución se aprobó en general y no en particular. 

Si no hay observaciones vamos a votar en particular el articulado de la resolución anteriormente aprobada en general. 

· Resulta afirmativa. 

Sra. PIAZZA.- Con respecto al segundo proyecto en consideración, tiene la palabra el profesor Moreno.

Sr. MORENO.- Este material lo leí en el día de ayer; lo analicé y lo conversé con varios colegas del Consejo. Creo que aquí se está instalando un tema bastante delicado que me parece que ésta no es la forma resolverlo, que el Consejo deba expedirse en este sentido. 

No quisiera entrar en el fondo de la cuestión y no creo que corresponda hacerlo ahora a este Consejo, y mi propuesta es muy sencilla: que este tema vuelva comisión, se debata profundamente y se encuentre una solución en la misma comisión, sin llegar a plantear este tema de forma tan taxativa. Creo que tenemos en el Consejo madurez como para llevar a la comisión una situación donde pueda encontrarse un acuerdo y un consenso. 

Mi propuesta y moción concreta, sin entrar a considerar ni la forma ni otros aspectos que pueden ser discutibles y observables, es que directamente vuelva a comisión y se discuta en profundidad, con la participación de todos los actores involucrados.

Sra. PIAZZA.- Se trató en comisión y hubo acuerdo.

Sr. MORENO.- Lo que quiero decir es que resolver esto acá, en este nivel sería…

Sra. PIAZZA.- Se resolvió en la comisión.

Sr. MORENO.- Sí, pero en la comisión no participó el Departamento de Artes Visuales, por ejemplo, que era uno de los involucrados. Para llevar consenso y no plantear un tema de disputa en este sentido, esa es mi postura.

Sr. TRAVERSA.- Adhiero a la propuesta del consejero Moreno por dos aspectos. Un aspecto doctrinal, que creo que no ha sido suficientemente expandido dentro del informe; y un aspecto incluso de carácter organizativo, que me parecería interesante tener en cuenta. Apoyo la propuesta del consejero Moreno.

Sra. PIAZZA.- Entonces la propuesta sería que este tema vuelva a comisión. 

· Se practica la votación.

· Se aprueba por unanimidad, registrándose 26 votos por la afirmativa.

Sra. RECTORA.- Siendo las 13 y 36 horas, quedarán pendientes los temas de la Comisión de Asuntos Académicos. 


De la misma forma que al principio planteé el esfuerzo realizado por algunos miembros de la comunidad este mes, los invito a todos a sumarse a ese esfuerzo para ir apurando los tiempos para el tratamiento de los temas que nos quedan pendientes, dado que no es un tema de poca relevancia que este Consejo Superior se aboque al tratamiento de los concursos docentes, ya que esto tiene múltiples aristas, no solo dar cumplimiento a la ley, a compromisos contraídos con la comunidad y con el Ministerio, sino también seguir trabajando por la estabilidad, la excelencia y la posibilidad de entender que ampliar nuestra planta docente concursada aporta también, entre otros aspectos, a la diversidad de metodologías, estilos y estéticas de nuestra calidad de enseñanza. 


Antes de levantar la sesión le doy la palabra a la consejera estudiantil Victoria Gandini.

Sra. GANDINI.- En realidad lo que quiero decir se dirige principalmente a usted, señora Rectora. Quería saber si existe la posibilidad de que se realice una reunión extraordinaria para tratar este tema, ya que es de ingerencia de todo el IUNA, no solo del departamento al que represento.

Sra. RECTORA.- Por eso los estaba invitando a que trabajemos intensamente. No tendría inconveniente en citar a una reunión extraordinaria para abocarnos al tratamiento del tema de concursos. No podría ser el jueves próximo porque no estoy en Buenos Aires, pero sí en quince días.


Tiene la palabra la consejera Vázquez.

Sra. VÁZQUEZ.- En el día de ayer le solicité a Mercedes, secretaria del Consejo, que citara a la reunión de la Comisión de Asuntos Académicos para el día jueves próximo. De manera tal que se podría trabajar en esa reunión ‑que podría ser la última‑ en el llamado a concursos y el nombre de las materias, porque los jurados se pueden incorporar más tarde. Si nosotros podemos cerrar el tema el jueves que viene, a lo mejor podría hacerse una reunión extraordinaria el tercer jueves. 

Sra. RECTORA.- Por Secretaría Administrativa del Consejo se citará entonces a comisión; el tema planteado sobre tablas pasa a la comisión y una vez que dicha comisión se expida veremos para cuándo fijamos la reunión extraordinaria, si es el jueves siguiente, para abocarnos entonces al tratamiento de los concursos docentes.


Damos por finalizada la sesión.






- Es la hora 13 y 40.
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